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CAPITULO PRIMERO 

• ClllSTITIJCirn LEY SUPIB'A* 



1.1.- QUJI ZB LA COKBTITUCIOM. 

Nuestra Carta Magna, en sus articulas 14, 16, 39, 40, 41, 

135, consagra los principios que ordenan su supremacia, como Ley 

fundaJDental. Se plascan conceptos trascendentales, tales como la 

soberanía nacional, en quien reside, quien la ejerce. Qué nuestro 

siste.Da gubernamental, se encuentre constituido en Rep~blica 

rep=esentativa, democratica; y su organización jurídica y politi 

ca. Se señala la forma en que la carta magna puede ser adicionada 

o reformada y quien es el organismo competente para ello. Esta 

blece el espacio juridico de libertad de los gobernados. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 

criterio en donde interpreta que es la constitución y señala: que 

es la norma fundamental que unifica y da validez a las normas que 

constituyen un orden jurídico; y que únicamente puede ser modi 

ficada por conducto de un órgano especialmente calificado, y de 

con!crmidad con el articulo 135 constitucional, permitiéndome 

transcribir dicha tesis a continuación : 



ncoNSTITOCION FEDERAL" - Sus estatutos no pueden ser -

contradictorios entre si. Las reformas a los artículos 49 y 

131 de dicha carta magna, efectuadas por el Congreso de la 

Unión , no adolecen de inconstitucionalidad, ya que juridi 

camente la carta magna, no tiene y no puede tener contradic 

cienes, de tal manera que siendo todos sus preceptos de igual 

jerarquía, ninguno de ellos prevalece sobre los demas: por lo 

que no se puede decir que alguno de esos estatutos no deba 

observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La 

constitución es la norma fundamental que unifica y da validez 

a todas las demás normas que constituyen un orden jurídico 

determinado y conforme a su articulo 133, .la constitución no 

puede ser inconstitucional; es un postulado sin el cual no se 

podría hablarse de un orden juridico positivo, porque es 

precisamente la carta fundamental la que unifica la 

pluralidad de normas que componen el derecho positivo de un 

estado además, siendo " la ley suprema de toda la unión", 

Unicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo con 

las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se 

contiene en el articulo 135 constitucional, y Unicamente por 

conducto de un órgano especialmente calificado, pueden rea 

lizarse las modificaciones o adiciones y por exclusión . 



ningún otro medio de defensa legal como el juicio de amparo 

es apto para modificarla. " (1) 

La tesis confirma que en nuestro país, la Carta Magna limita 

el poder y a la vez garantiza la situación de los qobernados, a 

través de un sistema de control que regula y da solidez a las 

normas juridicas, ya que al ser sus preceptos normas supremas de 

igual jerarquía , constituyen el fundamento de la unidad politi-

ca. 

Haciendo referencia a la doctrina, se apuntan los siguientes 

criterios: 

sostiene Kurl Loewenstein, en su obra teoria 1e la Constitu-

ción, que el poder tiene una importancia decisiva en el campo 

sociopolitico y "considera que la política no es sino una lucha 

por el poder mismo"(2) 

(1) Ejecutoria visible en el volumen 39, primera parte pag. 22 
bajo el rubro amparo en revisión si65/62, Salvador Piña 
Mendoza, de fecha 22 de marzo de 1972, por unanimidad de 16 
votos. 

(2) Loewenstein Karl, Teoria de la Constitución, traducido por 
Eduardo Espjn, Editorial Ariel, Sequnda Edición, Barcelona 
España 1976, Pág. 29 



Para Carl Schmit, en su libro de Teoria de la Constitución, 

la constitución es el resultado de una serie de decisiones funda 

mentales para este autor el derecho encuentra su fundamento en la 

voluntad y no en la razón, es decisión y no normatividad, la 

constitución encuentra su validez: •cuando emana de un poder 

constituyente y esta se establece por su voluntad, la palabra 

voluntad si9nifica el contraste con simples normas, una aaqnitud 

del ser como origen de un deber ser , la voluntad se da de un modo 

existencial.• Este autor clasifica los sentidos de concepto de 

constitución en tres formas: 

a) concepto absoluto de constitución (la constitución como 

un todo unitario) 

b) concepto relativo de constitución (la constitución como 

una pluralidad de leyes particulares) 

c) concepto positivo de constitución (la constitución como 

decisión de un conjunto sobre modo y forma de la unidad 

politica, asiaismo distinque entre lo que es la constitución 

y la ley constitucional, considerando que la constitución 

surge del acto del poder constituyente que da forma a la 

unidad politica y cuya existencia es anterior, y por lo tanto 

las leyes constitucionales encuentran su validez en base a la 

constitución). 



d) concepto ideal de constitución (llamada asi en un sentido 

distintivo a causa de un cierto contenido).(3) 

De lo indicado por Carl Schmitt considero: que el concepto 

positivo que da de la Constitución, es el que se ajusta a nuestra 

realidad jurídica y como consecuencia, considerandola como un 

órgano regulador de las leyes de la unidad política. 

Ha dicho Hans Kelsen en su obra Teoria General del Derecho 

"que la constitución se configura por los preceptos que regulan 

la creación de normas jurídicas generales y especialmente la 

creación de leyes " (4) 

Lo apuntado por Kelsen resulta parcialmente cierto, pues la 

función de la constitución no solamente se concreta a regular la 

creación de las leyes sino lo más importante, controla las que se 

encuentran ya establecidas. 

(3) Schmitt Carl teoria de la Constitución, Editora Nacional 
~rimera •dici6n, M6x1co, 1981, pa~. 33 

(4) gelsen Hans, Teoria General del Derecho, traducido por 
Francisco Ayala, Editora Nacional, M~xico 1979, pa~. 129. 



Para Jorge Alberto Mancilla ovando, en su libro denominado 

las Garantias individuales y su aplicación en el Proceso Penal, 

la constitución es: "la norma fundamental que unifica y da 

validez a todas sus legislaciones que constituyen un orden 

juridico determinado, es decir, unifica la pluralidad que 

componen el derecho positivo del Estado. De ahi su calidad de ley 

suprema" (S) 

El autor indicado conceptualiza la constitución de un modo 

concreto y apegándose a lo apuntado por el criterio que ha seguí 

do la suprema Corte de Justicia de la nación. 

En mi opinión, la constitución es un conjunto de normas jurídicas 

con jerarquia suprema, que constituye el instrumento a través del 

cual se regula el orden juridico, y a la vez funciona como con 

trol del poder garantizando los derechos de los gobernados. 

<
5

> ~~~i~!~i6~:gd~1J~~6~e~~b~~~~i,L~ai~~~r~f!~~r;a~~v~~~~~a~ taI~ 
ci6n, M~xico, 1989, Paq. 23 
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l..2 REQDISITOB DB VALIDBI CO•BTITDCIODL Dli DKA LBY. 

Los requisitos de validez constitucionales de la ley, los 

encontramos consagrados en los articules 65, 71, 72, 73, 89, 92, 

de la constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

satisfechos los mismos la ley es de carácter obligatorio en nues 

tro pais. 

El articulo 72 constitucional consagra el proceso por el 

cual, una iniciativa de ley llega a ser aprobada y por lo mismo a 

convertirse en una ley constitucionalmente val ida, las inicia 

tivas de ley serán emitidas por el ejecutivo o por el congreso 

de la unión, que son los únicos órganos competentes para hacerlo. 

Las iniciativas tendrán que pasar por el llamado proceso legisla 

tivo en el derecho mexicano el cual consta de las siguientes 

fases: 

a) IHXCIATI'Va de ley ( el ejecutivo y el congreso de la 

unión). 

b) DISCOSXOH Toda iniciativa de ley o decreto a fin de poder 

determinar si debe o no ser aprobada, podrá ser discutida 

en cualquiera de las dos cámaras de diputados y de 



senadores) con excepcion de los proyectos que versen sobre 

empréstitos, contribuciones, impuestos, reclutamiento de tro 

pas, los cuales deberan de discutirse primero en la canara 

de diputados { ar~1culo 72 const. Fracciones H) la cámara en 

donde inicial~ente se discute el proyecto de ley suele 

llamarse cámara de origen, y aquella cá~ara en donde se 

revisa el proyecto se le denominará revisora. 

e) APROBACIOH es el acto por el cual las cámaras aceptan un 

proyecto de ley, la cual puede ser total o parcial, aprobado 

un proyecto en la cámara de origen, pasará para su discusión 

a la otra y si ésta la aprobase se remitirá al ejecutivo. 

d) BAMClON es el acto por el cual el ejecutivo acepta ~na 

iniciativa de ley; la sanción debe ser posterior a la 

aprobación del proyecto por las camaras. El presidente de la 

RepUblica puede negar la sanción a un proyecto ya admitido 

por el congreso, {derecho de veto) el cual puede ser res 

tringido. El ejecutivo de la unión no puede hacer observa

ciones a las resoluciones del congreso, o de alguna de las 

camaras cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de 

jurado asi como cuando la cámara da diputados declare que · 

deberá de acusarse a uno de los altos funcionarios de la 

federación por delitos oficiales. 



e) PtJBLICACIDH es el ac:to por el cual la ley ya aprobada y 

sancionada, se da a conocer a quienes deben cumplirla. ta 

publicación se hará en el Diario oficial de la Federación o 

en las gacetas oficiales de los estados. 

f) tNICIACION DE LA V~GEHCIA en nuestro derecho existen dos 

sistemas de inicíacion de la vigencia de una ley. el sucesi

vo y el sincrónico, las reglas concernientes al primer 

método, o sea el Sistema Sucesivo, tiene su origen en el 

articulo tercera del código civil del Distrito federal y los 

Estados, dicho código ordinario nos apunta 11 que la leyes, 

reglamentos, circulares, o cualquiera otra disposición de 

observancia general, obligan y surten sus efectos, tres dias 

después de su publicación en el periódico oficial; en los 

lugares distintos en el que se publique el periódico 

oficial, para que las leyes y reglamentos, se reputen 

publicados y sean obligatorios se necesitan que ademas de 

los tres dias ya mencionados, transcurra un dia más, por 

cada cuarenta kilómetros de distancia. Por cuanto hace al 

método sincrónico, se encuentra consagrado en el articulo 

cuarto 
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:iel código civil, en los siguientes términos 11 si la ley, 

reglamento o circular o disposición de observancia general 

fija el dia en que deba a comenzar a regir, obliga desde ese 

dia con tal de que su publicación haya sido anterior. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado 

jurisprudencia refiriéndose a los errores que pudiese contener 

la ley en el momento de su publicación resolviendo lo siguiente: 

•L&YBB Tll:l'l'O AIJTllllTICO Dll LAS "· - La ley debe de aplicarse 

conforme a su texto auténtico aun cuando la publicación de la 

misa.a altere sustancialmente la versión aprobada por el legislador 

(6). 

La t•sis resulta lógica pues en muchas ocasiones un error de 

publicación cambia el espiritu de la ley. 

Por otro lado, la Suprema Corta de Justicia de la Nación ha 

establecido la validez de las leyes anteriores a la actual Cons 

titución 1 siempre y cuando no puqnen directamente con sus manda 

tos. El criterio dice: 

(6) Jurisprudencia visible en el apéndice 1975, octava parte, 
pleno y salas, Tésis 128, pag. 220 
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"LZGI81.ACION PRZCONSTI'l'tlCIOllAL".- tiene la fuerza leqal y -

debe ser cumplida en tanto no pugne con la constitución vigente o 

sea expresa.•ente dc~oqada (7). 

Concluyo: La Conscitución de 1917 prevalece ante todas las -

leyes existentes en nuestro pais. 

La Suprema Corte al respecto a sostenido el siquiente 

criterio: 

LllTB8, OBLIOATORIBDlU> DB LAS.- Una Ley es obligatoria, 

cuando es conocida o se presume legal•ente que lo es (8). 

Concluyo: Que la ley es obligatoria cuando se publica e - -

inicia su vigencia. 

Al9unos estudiosos del derecho nos apuntan los siguientes -

conceptos de ley. 

(7) Jurisprudencia foraulada en la Quinta Epoca, Tomo I, Pág. 
809. 

(8) Jurisprudencia toraulada en la quinta Epoca que se integra 
con las ejecutoria que a continuación se describen: Tomo 
XVI. Pág. 846. Angeles y Velarde; TolllO XVIII. Pág. 1448 
Guarón Almeida y Cia.; Toao XVIII; Pág. 1448. Garcia 
Rayaundo S.,; TollO XVIII, Pág. 1448, Escudero y Martinez 
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Para Efrain Moto Salazar, en su libro Elementos de Derecho, 

"Ley es la norma de derecho dictada, escrita, promulgada y san 

clonada por la autoridad pUblica, aun sin el consentimiento de · · 

los individuos, y que tiene como finalidad el encauzamiento de la 

actividad social hacia el bien co•ún" (9). 

El autor citado. a fin de conceptualizar la ley, toaa los 

requisitos de validez que debe de contener la misaa, haciendo una 

especial consideración en cuanto al concepto de cohercibilidad. 

Eduardo García Maynes, en su obra Introducción al Estudio 

del Derecho, nos señala que la legislación en los paises de 

derecho escrito,• es la sAs rica e importante de las fuentes 

for11alea y la define eoao el proceso por el cual uno o varios 

órganos del estado for11ulan y promulgan determinadas reglas de 

observancia general a las que se les dará el nollbre especifico de 

leyes• (10). 

Este autor liaita el origen de las leyes a las regias de 

observancia general: es falso pues las leyes para ser obligato-

rias 

(9) floto Salazar Efrain, Elementos de Derecho, Editorial Porrlla 
14. Edición, México, 1969, pa9. 43. 

(10) Garcia Kaynes Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 
Editorial Porrúa, Edición llava. México, 1980, PA9. 52 
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no r~ieren ser eficaces y acatadas, basta que cumplan un 

proc~so constitucional de creación se promulguen publiquen e 

inic~en la vigencia. 

Jorge Alberto Mancilla ovando, en su libro las Garantias 

IndiT~duales y su Aplicación en el Proceso Penal, señala que los 

actos legislativos tendrán la calidad de ley "siempre que cumplan 

el p~oceso previsto por el articulo 72, constitucional en cuanto 

a s~ =reación cuando se haya promulgado, publicado e inicie su 

~icho autor nos señala claramente cuando los actos legisla 

tiv=s ~ienen calidad de leyes. 
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l. 3 LA SUPLllTORIEDMl DE LA LBY. 

El fundamento d2 l~ :-upletoriedad de una Ley, la encentra 

mes en los articulos 72 y 73 .:~::;!Zt.it'..!i:ionales. Al ser competen 

te el Poder Legislativo, representado por el collg::.c:50 de la unión 

o las legislaturas de los estados,q·Ji.en nucdc c-;·~itir ':.:.';.1 ley ordenando 

que una leqi slación en su totalidad se apl :qua en un ár.tbÍt~-: de 

competencia diferente para la cual esta especif!camenle dirigida; 

siempre y cuando la disposición, de que una ley se integre con lo 

dispuesto en otra, 

normas jurídicas. 

cumpla con las formalidades para crear las 

La Suprema corte de justicia de la Nación, ha dictado ejecu 

toria que confirma tales supuestos y al respecto me permito 

transcribir la siguiente tesis: 

LEYES SUPLETORIAS EN Mll'i'ERJ:I\ HERCl\ll'l'J:L. - De acuerdo con el 

articulo 1051 del Código de Comercio, los códigos de proce 

dimientos civiles de los estados y del Distrito Federal, 

Unicamente son supletorios del Código Mercantil, en materia 

procesal, cuando este determinada, pero no en aquellos casos 
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en que fue intención del legislador suprimir esa instituciór 

o cuestiones de procedimiento, lo que presupone la necesidad 

que en el Código de Comercio y en los códigos de procedi 

mientes civiles locales~ existan normas generales y también 

prevean supuestos similares, con la condición además de que 

no pugnen entre si. (12) 

En la transcripción se confirma que la figura de la 

supletoriedad de la ley, sólo se da en los casos en que pre 

viamente exista la figura determinada, a fin de regularla 

siempre y cuando exista en la materia de que se trate. 

A continuación, se cita otra tesis emitida por la suprema 

corte de Justicia de la Nación y en la cual se certifica la forma 

en que una legislación en su totalidad se puede aplicar a un 

ambito de competencia diferente, y es el caso de la supletoriedad 

del Código Federal de Procedimientos Civiles a la Ley de Amparo 

como a continuación se indica: 

(12) Amparo directo 7335/82. Hildebrando Argeo Rüiz y Maria de los 
Angeles Reséndiz de Ruiz. 20 de octubre de 1982. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente J. Ramón Palacios Vargas. Séptima Epoca: 
Vols. 175-180, cuarta Parte, pág. 109. 
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BOPLETORIEDIUl DEL CODIOO FEDERAL DE PROCEDIXIE!ITOB CIVILES 

AL LA LEY DE IUIPAJIO, llEllTIDO ESTRICTO DE I.11 La 

supletoriedad que contempla el párrafo segundo del articulo 

segundo de la ley de amparo, debe interpretarse en sentido 

estricto, pues dice este precepto que a falta de disposi 

ción expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede 

ral de procedimientos civiles; luego entonces, si ha quedado 

satisfecho el capitulo de las notificaciones, en sus arti 

culos del 27 al 34 de ley de amparo, con las adiciones y 

refonnas publicadas en el diario oficial de la federación el 

5 de Enero de 1988, en modo al(]Uno son operantes los numera 

les 305 y 309 del código Federal de procedimientos civiles. 

(13). 

El criterio de la Corte~es un ejemplo práctico de la manera -

que funciona la figura de la supletoriedad de la Ley para un caso 

concreto. 

La figura de la supletoriedad de la ley, tiene como finali 

dad evitar el que se de la duplicidad dentro de la Legislación 

representando una economia legislativa. 

(13) Tesis 16 a fojas 472, Informe de 1988. Colegiado Ediciones 
Mayo. 



En materia penal el Código vigente, en sus articulos 60., y 

Jo. transitorio, consagra la supletoriedad de la ley ya que dis 

pone que el Derecho Penal de la Federación, se integra con la Ley 

Penal y con las leyes especiales que contengan normas de carácter 

penal. 

Otro ejemplo lo da el ci~~o Códiqo Penal de la federación, el 

Congreso de la Unión en su carácter de legislador, ha ordenado que 

el Código Penal sea para la Federación y para el Distrito Federal. 

Por virtud de la supletoriedad de la ley, en términos del 

articulo 20. de la ley que crea el Consejo Tutelar para Menores, 

el Derecho Penal de los menores de dieciocho años, es supletorio 

con el Código Penal de la Federación, con el Reglamento de Policía 

y buen gobierno, con las actas antisociales. 

ODSERVESE: Para los menores es delito infringir las conduc 

tas, que establece el Reglamento de Policia y buen gobierno, no 

obstante que no tenga la catcgoria en ley, esto es en contra del 

articulo 14 constitucional. 

Es delito para los menores, que los miembros del Consejo 

Tutelar, o sus padres describan en actas conductas antisociales, 

ello es contrario a los dictados del principio de la legalidad que 

en Derecho Penal reza que no hay delito sin ley, ni 

responsabilidad penal sin ley. 
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En cuanto a la materia penal el Código Penal en su articulo 

3ro. transitorio, da pauta a la aplicación de leyes supletorias, 

ya que dispone que quedarán vigentes las normas de carácter penal 

que se contengan en leyes especiales por cuanto hace a lo que no 

se encuentre previsto en dicho Código Penal. 

Jorge Alberto Mancilla ovando¿ en su libro Las Garantías 

Individuales y su Aplicación en el Proceso Penal, dice que la 

actividad realizada por el Poder Legislativo consistente en tomar 

detenainaciones, a fin de aplicar supletoriamente una ley, "no 

constituyen excesos de poder, siempre y cuando la disposición de 

una ley se integre con lo dispuesto en otra, cumpla las formali 

dades que deben de satisfacer para crear las normas juridicas". 

(14) 

Es cierto que la constitución en sus artículos 72 y 73 

preveen la existencia de dicha figura y la forma de implementa 

ción. 

(14) Mancilla ovando Jorge, Las Garantias Individuales y su 
Aplicación en el Proceso Penal, Editorial PorrUa 2a. 
Edición, México, 1989, Pág. 24. 
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2.1 DERECHO DB ~CCIOM 

A fin de poder adentrarnos en el estudio de la acción penal, 

mencionaremos algunas de las diversas teorias pronunciadas por 

diferentes tratadistas juridicos, en relación a la concepción de 

la acción. 

La palabra acción proviene de la palabra agere: hacer, 

obrar. (14). 

" los antecedentes más remotos que pueden ubicarnos en los 

origenes de la acción, los encontramos en la historia del proce-

dimiento judicial Romano, comprendiendo tres periodos: 

a) Acciones de la ley (provenientes de las Doce tablas). 

b) Periodo formulario, (caracterizado por que la acción 

consistia en el derecho contenido en la formula expresada en 

el edicto). 

(14) Escriche Joaquin, Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, Nueva Edición, Libreria de la VOA de Gil 
Bouret, México, 1911, Pág. 48 
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e) Periodo extraordinario, (comprende a la acción sin la 

necesidad de la fórmula por un funcionario público)" (15) 

Celso definió a la acción " como el derecho de perseguir en 

juicio lo que no es debido " La escuela clásica, representada 

por savigny agrega a la definición anterior, 11 lo que no es 

debido o nos pertenece", para que comprendiera también a las 

acciones reales. (16) 

Calamendrei afirma, 11 Acción es empiricamente, no solo la 

facultada de dar el primer impulso a la actividad del juez, que 

de otra forma pennaneceria inerte: sino que es además el poder de 

preparar por el juez , la materia y el programa de su providen 

cia• (17). 

carnelutti, apunta que "la acción es le derecho publico, 

subjetivo que tiene el individuo como ciudadano para obtener del 

estado la coaposición del litigio "al igual que señala que e& un 

derecho subjetivo del procedimiento judicial en general: pero no 

a la sentencia justa• (18) 

(15) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, 6a. Edición, México, 1970, Pag. 26. 

(16) Pallares Eduardo, Prontuario de Procedimientos Penales, 
Editorial Porrúa, llava. edición, México, 1989, p6g. 24 

(17) Es citado por Obregón Ercdia Jorge, código de Procedimientos 
civiles comentado, editorial Porrüa, 3a. Edición actualizada 
México, 1988, pag. 19 
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Como se observa el concepto de acción es uno de los mas 

discutidos en el derecho procesal, dando nacimiento a numerosas 

doctrinas, definiciones, y no pocas controversias de lo que 

resulta que los estudiosos del derecho moderno, no se han puesto 

de acuerdo en un punto tan trascendental como este, ya que la 

acción constituye uno de los pilares en los que descansa el pro 

ceso, es pues esta, el derecho a la tutela judicial que garantiza 

nuestra constitución. 

Por lo que concluyo: la acción es el derecho subjetivo, en 

base del cual incitamos la maquinaria judicial, con el propósito 

de obtener la restitución del derecho que se cree violado, atravez 

de una declaración judicial. 
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2. 2 ACCIOll l'EllL 

La acción penal, encuentra su funda~ento en el articulo 21 

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos, el 

derecho de castigar le corresponde al Estado, atravez de sus 

órganos, que a fin de procurar mantener el orden social, regula 

las relaciones entre los gobernados, la acción penal es función 

exclusiva del Ministerio PUblico, el ejercicio de la acción penal, 

es en esencia es la presunción de la existencia de un delito, y la 

adecuación de este al tipo penal, a fin de obtener una sanción 

para el responsable. Su aplicación y reglamentación se encuentra 

contenida en el articulo 136 del Código de procedimientos penales 

de la federación. 

Concluyr:': El proceso penal nace atravez del ejercicio de la 

acción penal, siendo facultad Unica y exclusiva del Ministerio 

Público ( evitando con ello que los juzgadores se conviertan en 

jueces y partes) 

Nuestra suprema corte de Justicia de la Nación, respecto del 

ejercicio de la acción penal ha apuntado: 
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i.cc:IOM PBllaL .- " El Ministerio Público, ha sido considerado 

~omo parte actora en el ramo penal, al igual que el 

::emandante en el ramo civil, desterrando por completo la 

practica de que los jueces aportaran a los autos elementos de 

prueba, y al mismo tiempo se encargaran de discutir el fallo 

~onvirtiéndose asi en jueces y partes, reservándoseles 

solamente papel de jueces, por lo que el citado articulo 21 

a.anda que la imposición de las penas es propia y exclusiva de 

:a autoridad judicial"(19) 

ACCIOK PENAL - " Corresponde su ejercicio al Ministerio· • • .. 

Publico y a l~ policia Judicial, que deberá estar bajo la 

autoridad del mando de aquel, una de las mas trascendentes 

innovaciones hechas por la constitución de 1917 a la 

organización judicial, es la de que los jueces dejen de 

pertenecer a la policia judicial, para que no tengan el 

carácter de jueces y partes encargados, como estaban antes de 

la vigencia de la Constitución, de decidir sobre la 

responsabilidad. penal, y allegar de oficio, elementos para 

fundar el cargo "(20) 

(19) Ejecutoria visible Tomo XXVI Pág. 1667 amparo directo, Suarez 
Alfonso unanimidad de votos. 

(20) Quinta época, Tomo II, páq. 83.- Harlma Eduardo y Coaqs; Tomo 
II, páq. 1024.- Vázquez Juana; Tomo II, páq. 1550.- Grimaldo 
Buenaventura; Tomo IV, pág. 147, Mantillo y de Haro Ramón y, 
Tomo IV, pág. 471.- López Leonardo 
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El Ministerio PUblico es el ünico órgano de autoridad que 

podrá ejercer acción penal, ya que en la Constitución de 

1917 se excluye a la autoridad judicial de dicha práctica. 

"La acción penal se desarrolla en tres fases: 

a) :DrVZSTIO~CIOH.- En preparar el ejercicio de la acción, a 

fin de obtener pruebas para adecuar la conducta al tipo 

delictivo (21) 

b) PERSEctJCIOB.- que se inicia con la consignación del - ~ -

órqano jurisdiccional y se desarrolla durante la instruc 

ción. 

e) AC1JSACIO•.- que se inicia con el escrito de conclusiones 

y se desarrolla durante el periodo del juicio. 11 (22) 

La acción penal aa estinque : 

a) Por muerte del sujeto pasivo (23) 

b) Por amnistia (24) 

(21) Articulo lo. del Código Federal de Procedimientos Penales. 

(22) Fernando Arilla Bas, El Procedimiento Penal en México, Edit. 
.Kratos, 12va. Edición, México, 1989, p6g. 22 

(23) Articulo 91 del código Penal para el Distrito Federal. 

(24) Articulo 92 del código Penal para el Distrito Federal. 
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e) Por perdón del ofendido siempre y cuando el delito no se 

pueda perseguir sin previa querella, que se conceda antes de 

la segunda instancia, que sea otorgado por el ofendido o 

apoderado y que el perdonado no se oponga.(25) 

d) Prescripción por el simple transcurso del tiempo, en los 

términos señalados por los articules 100 al 107 del código 

penal y los jueces la aplicarán de oficio. 

e) Por delito de abandono de hijos, y mediante el pago de 

alimentos vencido y qarantia de futuros (26) 

Haciendo referencia a la doctrina se apuntan los siguientes 

criterios: 

Eduardo Pallares en su obra prontuario de procedimientos 

penales señala que " la acción penal, es la que ejercita el mi 

nisterío Público, en representación del Estado y cuyo objeto es 

obtener del órgano jurisdiccional competente, pronuncie una sen 

tencia mediante la cual se pueden declarar los siguientes supues

tos: 

(25) Articulo 93 del Código Penal para el Distrito federal 

(26) Articulo 337 del Código Penal para el Distrito Federal 



26 

a) Que determinados hechos constituyen un delito previsto y 

penado por la ley, 

b) Que el delito es imputable al acusado y por lo tanto, 

éste es el responsable del mismo; 

e) Que se imponga la pena que corresponda, incluyendo en 

esta el pago del daño causado por el delito " (27} 

González Bustamante Guillermo, en su libro de Derecho 

Procesal Mexicano, afirma que es 11 la manera de poner en marcha el 

ejercicio de un derecho. Por lo mismo la acción debe entenderse 

en un sentido dinámico, es el derecho de obrar y está constituido 

por el acto por medio del cual se recurre al poder juridico para 

obtener que le preste fuerza y autoridad al derecho" (28) 

Fernando Arrilla Bas, en su obra El Procedimiento Penal en 

México, apunta que la acción penal es " el poder juridico del 

estado de provocar la actividad jurisdiccional, con el objeto de 

obtener del órgano de esta una decisión que actualice la 

punibilidad formulada en la norma respecto de un sujeto ejecutor 

de conducta descrita en ella" (29) 

(27) Pallares Eduardo Prontuario de Procedimientos Penales, Edit. 
Por.rúa, llva. Edición, México, 1989, pág. 5 

(28) González Bustamante Juan José, Derecho Procesal Penal 
Mexicano, Edit. Porrúa, México, 1988, pág. 36 

(29) Arilla Bas Fernando,, El Procedimiento Penal en México, 
Editorial Kratos, 12va. Edición, México, 1989, Pág. 20 



27 

Los dos autores antes citados señalan que la acción penal 

tiene las siguientes caracteristicas: 

a) Indiviaible porque se ha de ejecutar en contra de toda 

persona que resulte responsable de un delito (JO) 

b) Revocable porque una vez que es ejercitada, puede haber 

desistimiento de la acción penal por parte de Ministerio 

PUblico, al igual de que se equipara a la figura en que el 

perdón del ofendido extingue la acción correspondiente (31) 

e) Diecrecional porque el Ministerio PUblico puede o no 

ejercitarla, aün y cuando se reünan los requisitos previstos 

por el articulo 16 de la constitución (32) 

d) Pública porque sirve a la realización de una pretensión 

estatal, la actualización de conminación penal sobre el 

sujeto activo del delito. la pretensión punitiva (33). 

(30) Arilla Bas Fernando, El Procedimiento Penal en México, 
Editorial Kratos, 12va. Edición, México, 1989, Pág. 20 

(31) Pallares Eduardo, Prontuario de Procedimientos Penales, 
Edit. Porrüa, llva. Edición, México, 1989, pág. 7 

(32) Idem 
(33) Idem 
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Se concluye: El ejercicio de la acción es una formalidad 

esencial de proceso penal, el juicio no se puede iniciar de 

oficio por loa tribunales.La. acci~n penal en su contenido es la 

pretensión juridica del Ministerio pliblico. 



29 

z.3 gOIBH BS TITULAR DB LA ACCIOH PBHAL 

El articulo 21 constitucional consagra que la acción penal 

es exclusiva del Ministe~io Püblico, y que la polic1a judicial 

que estará bajo su mande (J4). 

la suprema Corte de la Nación ha pronunciado los siquientes 

criterios: 

ACCIO• PElfAL .- " su ejercicio corresponde exclusivamente al 

Ministerio Público, de manera que cuando no ejerce esa ac 

ción no hay base para el procedi~iento: y la sentencia que 

se dicte sin que tal acción se haya ejercitado por el 

Ministerio Público, importa una violación de las qarantias 

consagradas en el articule 21 constitucional" (35) 

KI•XSTBRXO PUBLICO .- « Forma una institución Unica por lo 

que una vez abandonado el ejercido de una acción, por parte 

de uno se sus miembros, no puede reanudarse por otro, sin 

vulnerarse el principio de unidad y responsabilidad de la 

misma instituciónº (36) 

(34) Articulo 21 de la constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

(35) Quinta Epoca, To~o VII, pág. 262. Revuelta Rafael, Tomo 
VIII, pág. 1503. Tellez Ricardo Tomo IX, pág. 187. Hernán
dez Trinidad, Tomo IX, pág. 567. Ceja José A. Tomo IX, pág. 
567. carrillo Daniel y Coaqs. 

(36) Quinta Epoca. Tomo XXV, pág. 1667. Sánchez Alonso, Tomo XXV, 
páq. 2094. Pérez José Manuel y Cogs. Tomo XXV, páq. 2528. 
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En el derecho mexicano, el ejercicio de la acción penal 

corresponde exclusivamente al Ministerio Público , pero los tri 

bunalea y los particulares pueden provocar su ejercicio mediante 

la denuncia de los hechos delictuosos o la querella de parte. 



a., ATRIBOCIOllBS DBL XIKISTSRIO POBLICO POR VIRTUD DB 

LA ACCIOK PENAL BK LA AVBRIGOACIOH PRBVIA. 
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Las atribuciones del Ministerio pUblico se consagran en los 

articules 16, 21 y 102 constitucionales, una de las principales 

funciones que lo identifica en la vida jurídica, es la de perse 

guir los delitos cometidos, función que tiene para mantener el 

orden social. 

Las diligencias llevadas a cabo por el Ministerio Público, 

en la averiguación previa, están sujetas a las disposiciones de 

legalidad, el ministerio Público es órgano rector en la averigua 

ción previa como veremos: 

A) El articulo 21 Constitucional, establece que • la perse 

cución de los delitos incumbe al Ministerio Püblico y a la 

Policía Judicial la cual estará bajo la autoridad y mando inme 

diato de aquel• aqui se consa9ra la !unción persecutoria del 

Ministerio Público. 

B) El articulo 102 de la constitución, faculta al Ministerio 

Público, para la persecución de los delitos del orden federal, 

teniendo que buscar las pruebas que acrediten la responsabilidad 

de los inculpados. 
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La requlación de las atribuciones del Ministerio Público,las 

encontramos entre otros preceptos en el articulo tercero del 

código de Procedimientos Penales,en sus fracciones primera y 

tercera, y que consisten en dirigir a la policia judicial en la 

investigación para la comprobación del cuerpo del delito, y pedir 

al juez correspondiente la practica de las diligencias necesa

rias, a fin de comprobar la existencia del delito. 

El ministerio pUblico no puede en la fase investigadora, 

ordenar detenciones,a excepción de encontrarse a un individuo en 

flagrante comisión del delito. 

El Ministerio Público se encuentra impedido para resolver 

sobre las controversias que sobre los derechos y posesiones que 

puedan existir entre el ofendido y el presunto responsable, ya 

que de lo contrario dichos actos constituirian una invasión de 

esferas de competencia. 

Ahora bien La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido en relación a los actos del Ministerio público que en 

la fase de averiquación previa, no se requiere que las diligen 

cias sean reproducidas en el proceso penal para tener validez 

constitucional. 

POLJ:CIA JUDICIAL.- " Valor probatorio, de las diligencias -

practicadas por la. No es exacto que las diligencia practi

cadas por la policia judicial carezcan de validez, porque 

cuando el Ministerio Pllblico actúa en su carActer de autori-
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dad y jefe de la policia judicial, el juez puede atribuir 

eficacia plena probatoria a las diligencias que aquel prac

tique , sin incurrir en violación al articulo 21 Constitu

cional." (37) 

Asimismo, podemos afirmar que las diligencias practicadas 

por el Ministerio Público en la fase pre procesal, forman parte 

del acervo probatorio en el proceso penal, como la suprema Corte 

de Justicia de la Nación lo apunta en el siguiente criterio: 

KIHISTBRIO PUBLICO.- "averiguación previa.Valor probatorio 

que se atribuye a sus actuaciones en esta etapa, no es 

violatorio en estas garantias. el hecho de que las diligen 

cia practicadas por el Ministerio Público formen parte del 

acervo probatorio que en un determinado momento servirian 

al juez para formar su convicción, no puede implicar una 

indefensión para el acusado .El Ministerio Público es una 

institución a la que constitucionalmente compete la averi

guación de delitos pues dicha fase ( averiguación ) Forma 

parte de la función persecutoria • cuando el Ministerio 

Público integra la averiguación pre procesal, llamada tam

bién averiguación previa, no actúa como parte sino que lo 

hace cumpliendo la función de averiguación que constitucio

nalmente le compete • sus - - - - - - - - - - - - - - - - -

(37) Criterio visible en el apendice 1917-1965 segunda Parte, 
Primera Sala, Tésis 219 Pag.444. 
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actuaciones son las de un órgano de autoridad, :que esta cum-

pliendo con una obligación legal, puesto que es el único legal

mente facultado para investigar la posible comisión delictiva y 

es absolutamente racional el que la ley atribuya valor probato- -

rio a tales actuaciones, pues si ningún valor se les pudiera 

atribuir a la averiguación resultaria inútil. Se romperia el 

principio de la igualdad de las partes en el proceso penal, si 

estando ya sujeto al Ministerio Público al imperio de juez dentro 

de la relación procesal, continuara practicando diligencias por 

propia iniciativa y a tales diligencias atribuiria la ley valor 

probatorio o el juez las tomara como dato de convicción en contra 

del procesado"(JB) 

la función persecutoria , consiste como su nombre lo indica 

en perseguir los delito$ reuniendo los elementos necesarios, y 

realizando las gestiones necesarias, con la finalidad de que se 

apliquen las sanciones correspondientes a los autores del deli-

to. 

la fundamentación juridica de la actividad del Ministerio 

Público, en la fase de la averiquación previa se encuentra re

glamentada en los articules 3, 94 al 124 , y 134 bis y 134, frac

ción II , 262 al 286, de Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal, En el articulo l Fe I y 113 al 133 bis, 135 y 

168 al 187 y 193, 194, del Código Federal de Procedimientos Pena-

les ; asi como en los articules FC I, Jo apartado A,Fc I, 11 y 

(38) Amparo Directo 3851/76,Antonio Tapia Corona,30 de Septiembre 
de 1976, 5 Votos , Paiente, l\ntonio 1bcha COrdero SelMnario J\Jdic:ial de 
l4 Federacit'n, Sépt.irna i;p:x;a,Vol61eles 103-108, 5egunda Parte JUlio alOi 
ciarbre de 1979 , Prinera Sala , Pag 93. 
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III, de la vigente ley orgánica de la Procuraduria General 

deJusticia del Distrito Federa,l y en los articulas 15, Fe I y II, 

y 16 , Fe I y II de su reglamento; asimismo, en los articules 20 

Fe V, 7o Fe I de la ley org4nica de la Procuraduria General de la 

República, 12 Fracciones I , II, III, y V, y 17, Fe I y II de su 

reglamento. 

De acuerdo con el Código de procediaientos penales la 

funci6n persecutoria que realiza el Ministerio Pllblico, se 

encuentra divida en las siguientes etapas : 

A) Actividad de cumplimiento de los requisitos de 

procebilidad. 

b) Actividades publicas de averiguación previa. 

c) Actividad consignatoria 

D) Actividades judiciales complementarias de averiguación 

previa. 

e) Actividades preprocesales 

F) Actividad procesal 

G) Actividad de vigilancia en la tase ejecutiva. 

La averiguación previa se desarrolla y se integra con base 

principalmente en lo previsto por lo acuerdos y circulares emi 

tidos por el procurador en turno, en los cuales se establece el 

criterio juridico de los señalamientos de carácter general con 

tenidos en el Código de procedimientos penales. 
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Las investigaciones que el Ministerio Püblico, lleva a cabo 

con la finalidad de recabar elementos probatorios del cuerpo del 

delito y probable responsabilidad del inculpado son múltiples y 

variables, dependiendo en particular de el tipo de delito de que 

se trate ya que los delitos se clasifican por su persecución en : 

a) Delitos que se persiguen de oficio, en ellos las atribu

ciones del ministerio Público son absolutas, ya que basta con el 

simple conocimiento de que estos ilicitos sean perseguibles de 

oficio, para que esta autoridad administrativa integre la averi

guación previa atravez de las pruebas que pueda allegarse, y en 

su caso consignando a quien resulte responsable de la comisión de 

dicho delito. 

b) Delitos a instancia de parte ofendida, se requiere quere

lla de parte, que faculta automáticamente al ministerio Pllblico 

para investigar sobre la existencia del delito. En dichos delitos 

las atribuciones del Ministerio Público se encuentran limitadas 

al supuesto de que el ofendido se querelle ya que si no hay que

rella no nace el derecho de la acción penal. 

Es i~portante hacer notar que no hay precepto legal que 

señale el tiempo con el que cuenta el ministerio pllblico para 

realizar la averiguación previa, ahora bien se deja de tener 

facultades investigatorias, al operar la prescripción del delito, 

porque se precluye la acción penal. 
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2.5 BFBCTOS DEL l!JBRCICIO DE LP. ACCIOH PBlUIL POR BL 

MINISTERIO PUBLICO. 

El acto procedimental a través del cual el ministerio 

publico ejercita la acción penal poniendo a disposición del Juez 

las diligencias o al indiciado, es la consignación y con ella se 

inicia el proceso penal. (39) 

El ministerio público, cuando resuelve sobre el ejercí 

clo de la acción penal cambia su papel de autoridad, en parte y 

con ello se extingue el periodo de preparación del ejercicio la 

acción, con ello al convertirse en parte dentro del proceso 

penal va a investigar, como particular, precindiendo de sus atri 

buciones de autoridad. 

Se confirma que los actos que realiza el Ministerio Ptlblico 

al ejercitar la acción penal, no son considerados como actos de~ -

autoridad, por lo que no violan garantias individuales, y es 

improcedente el juicio de amparo. 

La Suprema corte ha emitido jurisprudencia al respecto en el 

siquiente sentido: 

MIKISTBRIO PUBLICO.- u cuando ejercita la acción penal en un 

proceso tiene el carácter de parte y no de autoridad, por lo 

mismo contra sus actos en tales casos es improcedente el 

juicio de garantias y por la misma razón cuando se llega a 

(39) Colin Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Editorial Porrúa, 11va. Edición, México, 1989, Pág. 
24~ 
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ejercer la acción penal las facultades del Ministerio PU.bli-

co no son discrecionales, puesto que debe obrar en modo 

justificado y no arbitrario y el sistema legal que garantice 

a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de esa 

institución puede consistir en la organización de la misma, 

y en los medios de exigirle la responsabilidad consiguiente, 

y si los vacios de la legislación lo impiden, esto no es 

motivo para que se viole lo mandado por el articulo 21 cons

titucional • (40) 

El Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal, 

debe obrar de un modo justificado, bajo pena de que proceda res

ponsabilidad oficial. 

En su obra Derecho Mexicano de procedimientos Penales Gui-

llermo Colin Sánchez, señala " La ley orgánica del ministerio 

pUblico para el Distrito Federal y Territorios señala que en 

supuesto caso de que el ministerio Público se niegue al ejercicio 

de la acción penal, el denunciante o querellante podrá ocurrir 

dentro de loo 15 dias siguientes a la notificación de la resolu-

ción, ante el Procurador General de Justicia, quien oyendo el 

parecer de sus agentes auxiliares decidirá bajo su Dás estricta 

responsabilidad si se revoca, modifica o confinaa la resolu-

ción. (41) 

(40) Qlinta EPOCA 1l:Ml lON, pag. 1551,I.t:lpl!z ieroelt:as Juan, Taro XXIV,Pag.1055.Net 
Ken HcJlo:ar, Taro XhVII,Pag.1668.Elizaldo Ernesto, TardOOCI,Pag. 594.Arciniega
~tL.cio, Tan:> XXXIV,Pag.594. ~a de Garantías. 

(41) co.lfo .s:!.ncnl>-.:GUiü.unci>ereclD ~cano de Procedimientos l"\males Efiltorial 
Pcrrúl Uava. Etli.ción,M?xico; 1989.Pag 239. 
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación,ha 

resuelto que después de la consignación que el Ministerio Público 

hace a la autoridad judicial, termina la averiguación previa y el 

Ministerio Público no debe seguir practicando diligencias de las 

que sean remitidas con posterioridad a la consignación, ya que es 

inadmisible que al mismo tiempo se sigan dos procedimientos, uno 

ante el juez, y en su fase investigadora ante el Ministerio Pú

blico, por lo que en consecuencia las diligencias practicadas por 

el Ministerio Público y remitidas al juez con posterioridad a la 

consignación no pueden tener valor probatorio alguno. 

En nuestro derecho encontramos regulado el ejercicio de la 

acción penal en los articulas del Jo. al 9o. del código de proce

dimientos penales y 136 del código federal de procedimientos 

penales, implementando los actos que debe realizar el ministerio 

público en el ejercicio de la acción penal y los cuales podemos 

sintetizar en los siguientes puntos: 

Articulo Jo. del código de procedimientos penales: 

a} El Ministerio Público puede pedir al Juez ante quien se 

consigne el asunto, la práctica de las diligencias a fin de 

comprobar la existencia de un delito o responsabilidad del 

acusado. 

b) Interponer recursos y seguir incidentes. 



40 

e) Pedir al Juez la aplicación de la sanción que estime 

procedente. 

d) Pedir la liberación del detenido cuando proceda. 

En el Articulo 3 bis del Código Procesal mencionado, señala 

las circunstancias en las cuales el Ministerio Público podrá 

pedir la libertad del inculpado. #cuando se demuestre que el 

presunto responsable actuó en circunstancias que lo excluyen 

de la responsabilidad penal", (previo acuerdo del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio 

Público pondrá al inculpado en libertad y no ejercitará 

acción penal). 

En los artículos sexto y séptimo del código procesal penal, -

nos señalan la forma en que el Ministerio Público pedirá ~ -

ante el Juez del conocimiento la aplicación de la sanción 

correspondiente al caso concreto y la forma en que presenta 

rá sus conclusiones en las que, deberá resumir los hechos que 

aparezcan comprobados en el proceso, fundamentará con 

precisión, las disposiciones penales que a su juicio sean 

aplicableB. 

Articulo 136 del Código Federal de Procedimientos Penales 

los establece en los siguientes términos: 

a) Promover la incoación del proceso penal. 
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b) Solicitar las órdenes de comparecencia para la preparato 

ria, y las de aprehensión que sean procedentes. 

e) Pedir asequramiento precautorio. 

d) Rendir pruebas. 

e) Pedir la aplicación de la sanción. 

f) Realizar las promociones necesarias para la tramitación 

del proceso. 

Y al respecto el autor Guillermo Colin S6nchez, en •U obra 

Derecho mexicano de Procedimientos penales, define a la 

consiqnación," como el acto procedimental, a través el Ministerio 

Público ejercita la acción penal, poniendo a disposición del Juez 

las diligencias o al indiciado, en su caso, iniciando con ello el 

proceso penal judicial".(42) 

concluyo: que el ejercicio de la acción penal por parte del 

Ministerio publico, obliga al órgano jurisdiccional a resolver 

sobre la petición que aquel deduce, en consecuencia, tan luego 

co11<> el juez reciba la consignación deber6 dictar el auto de 

radicación, en el que se resolverá si el ejercicio de la acci~n· 

penal reune o no los requisitos establecidos en el articulo 16 

constitucional y por ende la situación juridica del indiciado. 

(42) Colin Sánchez Guillermo,, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Edit. Porrúa,llva. Edición, México 1989, Pág.239. 



El agente del Ministerio POblico, 31 ejercitar la acci6n 

penal, podr4 consignar ante el Jue: del conocimiento. 

a) Con detenido 

bj Sin detenido: 1.- Delito que se sancione con pena corpo-

ral en donde el ~inisterio PGblico po-

drg solicitar la orden de aprehcnsión,

al Juez del conocimiento. 

2.- Delito que se sanciones con pena alter

nativa, se solicitari la orden de comp~ 

rccencia ante el juez para que rinda su 

declaración preparatoria siempre que 

existan elementos que permitan presumir 

la existencia del delito y la responsa

bilidad del mismo. 



43 

. ORDZ• DS APllZBZ•BIO•, 

2.6 ORDB• DE APRZBB•BIO• DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL, 

El articulo 16 constitucional, consagra una garantia rela 

tiva a la libertad personal por cuanto hace a la emisión de las 

órdenes de aprehensión por las siguientes razones: 

a) La orden de aprehensión debe ser emitida por escrito. 

b) Por autoridad competente. 

c) Que funde y active la causa legal del procediaiento. 

d) Que dimanen de una autoridad judicial. 

e) Que dichas órdenes se funden en denuncia, querella o 

acusación concernientes a un delito previsto en el Código 

Penal que merezca pena corporal. 

f) Es necesario que la denuncia querella o acusación estén -

fundadas en declaración bajo protesta de decir verdad por 

persona digna de fe, o en otra clase de pruebas. 
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g) Tratándose de casos de flagrante comisión del delito, n~ 

serán necesarios los requisitos anteriores, y cualquier 

persona o autoridad podrá aprender al delincuente y a sus 

cómplices para entregarlos a la autoridad correspondiente. 

h) Para librar dicha orden de aprehensión no es necesario 

que exista sentencia en la que se declare que se ha cometido 

el ilícito y que el inculpado sea responsable, pero es 

requisito indispensable que exista un juicio, ya que se va 

afectar la esfera jurídica del gobernado, tal y como lo 

consagra el articulo 14 constitucional en su segundo 

párrafo. 

Cabe hacer notar que los articules 16 y 18 constitucionales 

señalan que no procederA la orden de aprehensión cuando se trate 

de delitos sancionados con pena no corporal. 

La autoridad judicial para expedir dicha orden de aprehen 

sión, será indispensable que está le sea solicitada por el Minis 

terio Público. 

La Suprema Corte de justicia sustenta jurisprudencia al 

respecto pronunciando que se requiere que se pida la orden de 

aprehensión como se puede confirmar en la siguiente 

jurisprudencia: 

OR.DEM DB APRBllENSION.- "para dictarla es necesaria que lo- -

pida el Ministerio Pliblico y si éste no solicita dicha orden, 

el juez no tiene facultad para expedirla (43) 

(43) Quinta Epoca, Tomo XVIII, pág. 440, Cordero Rafael, Tomo XIX, 
pág. 233.- Navarro Francisco, Tomo XIX, pág. 251. Ramirez 
Francisco, Tomo XIX, pag. 1287 Pérez Ricardo, Tomo XIX, pág. 
1287.- Mauricio EVerildo. 
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A lo anterior cabe señalar que puede ocurrir que el ministe 

rio pü.blico con datos posteriores estíme que ya no es procedente 

la orden de aprehensión, y si esta no se hubiese ejecutado aún, 

pedir• au cancelación con acuerdo del procurador o del funciona 

rio que corresponda, lo cual no impide que continúe la averigua 

ción y que posteriormente vuelva a solicitarse dicha orden de 

aprehensión salvo en los casos en que por la cancelación ae hu 

biese sobreseido el proceso. 

Iqualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

pronunciado el siguiente criterio: 

OllDI• DB aPRBHB•SIO• .- para que proceda,no basta que sea 

dictada por autoridad judicial co•petente , en virtud de 

denuncia de ,.in hecho que la ley castiga con pena corporal,. 

sino que se requiere ademas que el hecho o hechos denuncia 

dos realmente puedan constituir un delito que la ley casti 

gue con pena corporal. Y el Juez de distrito deba hacer un 

estudio de las circunstancias en que el acto !ue ejecutado 

pal:"a dilucidar si la orden de captura constituye o no vio 

lación de garantías "(44) 

(44) Quinta Epoca, tomo XVII, p69. 1076, Aca Apolinar y Coag. Tomo 
XVIII, Pág. 112, Gaminde Vda. de Saldivar Teresa y coaqs. 
Tomo XXVIII, Pág. 848, Francisco ERnesto y COa9s. Tomo XXXI, 
pág. 643, Lovillo Vda. de Sánchez l\llelia Tomo XXX, pág. 1752. 
Montemayor Emigdio. 
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Para que un juez se encuentre en posibilidad, de librar una 

crO:e:: de aprehensión, se requiere, que dicha orden se encuentre 

fu~~ada en el articulo 16 constitucional, y que además, la misma 

se encuentre regulada por los articules del 132 al l34.2 del 

cod:i90 de procedimientos penales para el Distrito Federal, ya que 

dicho numeral, del código procesal de la materia, nos indica: 

l.- Que dicha orden sea solicitada por el Ministerio 

PUblico. 

2.- Que la misma reUna los requisitos señalados por el 

articulo 16 constitucional. 

3.- La orden de aprehensión que el juez dicte se entregara 

al Ministerio püblico (45) 

4.- Siempre que se lleve a cabo una detención en virtud de 

orden judicial el agente de la policia que la hubiese · 

verificado estar obligado a poner al detenido a disposición 

del juez respectivo asentando la hora que comenzó la- - - -

detención. (46) 

5.- Para la aprehensión de funcionarios federales o locales 

que incurran en ilicitos del orden común, se procederá de 

acuerdo como lo disponga la Ley Federal de Responsabilidades 

de los servidores públicos y las leyes orgánicas y 

reglamentarias que correspondan. (47) 

(45) Articulo 133 del Código de Procedimientos Penales del D.F. 
(46) Articulo 134 del Código de Procedimientos Penales del D.F. 
{47) Articulo 134.2 del Código de Procedimientos Penales del D.F. 
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Aunque los términos de aprehensión y detención suelen usar 

se coao sinónimos no lo son; y para distinquirlos podemos consi

derar como detención al acto =is~o de la captura del reo (el 

hecho material del Apoderamiento de sus persona).I..a aprehensión 

en cambio es un estado de privación de la libertad que sigue al 

asequramiento y termina con la formal prisión o libertad por 

falta de aéritos. 

Agreqo: la orden de aprehensión va a ser una privación 

provisional de la libertad, que puede suspenderse a_!raves de la 

libertad caucional. 



2.7 ORDEN DE APREBBNBION DICTADA POR AllTORIDJU> 

ADKIKISTRATIVA CON VALIDBZ CONBTITOCIONAL. 
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El Articulo 16 constitucional nos señala un caso de excep 

ción, en la facultad para librar la orden de aprehensión y es 

"sola.ente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna 

autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen como 

de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha 

responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial." 

Se desprende: que se le otorga a la autoridad administrativa 

facultad constitucional, de dictar órdenes de aprehensión cuando 

no haya autoridad judicial competente en el lugar de los hechos y 

por el temor de que el sujeto quede fuera del alcance de la 

justicia. 

El código de procedimientos penales para el Distrito Federal 

en sus Articulas 266, 268 implementan el niandato constitucional 

antes indicado, ya que el primero de ellos faculta al Ministerio 

Pllblico y a la Policia Judicial del Distrito Federal a proceder a 

la detención de los responsables de un delito en caso de notoria 

urgencia, cuando no haya en el lugar autoridad judicial, y el - -
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segundo de los preceptos legales antes invocados señala "se er 

tiende que no hay autoridad judicial en el lugar y existe notoria 

urgencia para la detención del delincuente: cuando por la hora o 

por la distancia del lugar en que se práctica la detención, no ha)• 

ninguna autoridad judicial que pueda expedir la orden 

correspondiente y existan serios temores de que el responsable se 

sustraiga a la acción de la justicia. 

Arrilla Baz en su libro El Procedimiento Penal en México, al 

respecto apunta" los articules 266 Fe II del Código de Procedí 

mientes Penales para el Distrito Federal y el Articulo 193 FC II 

del Código Federal de Procedimientos penales, autorizan al Minis 

terio Público en el. caso mencionado , sin embargo entendemos que 

tales preceptos son francamente anticonstitucionales, pues el 

Ministerio PUblico aunque sea una institución dependiente del 

ejecutivo no es una autoridad administrativa en este caso la orden 

debe ser pedida por el Ministerio Ptlblico a la autoridad politica 

del lugar.•c~s) 

En mi opinión el autor está equivocado, el Ministerio Público 

de la federación es una institución, que es la única autoridad en 

la averiguación previa. 

Asimismo el estudioso citado nos indica que en la excepción 

antes señalada el Ministerio Público deberá solicitar a la 

autoridad politica 

aprehensión~ 

del lugar que esta gire la orden de 

(481 Arrilla Bas Fenlardo, El Procedinliento Penal en ll&<ico, Eliltorial Kratos, 
12ava. ru.ici6n, ~co, 1989, Pag. 71. 
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Dicha apreciación es inexacta. Ya que el Ministerio Público 

es la única autoridad administrativa que puede girar ordenes de 

aprehensión en forma excepcional, pues es el encargado de perse 

guir los delitos y aportar las pruebas que acreditan que la 

conducta es delito en ley y que el autor de ellos tiene responsa 

bilidad penal.(49) 

(49) Articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 



2.8 AUDIZNCIA DB DBCLARACION PRBPIUIATORIA. 

:.> RJ!lQUIBITOB DB VALIDEZ DB LA AUDIENCIA DZ DECLARACION 

PREPAJUITORIA. 
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A. partir de la vigencia de la Constitución Politica de la 

Reptlblica de 1917 se consagró en la misma la fot:1I1a y modalidades 

para tomar al inculpado su declaración preparator.i..a. 

El Articulo 20 constitucional consagra las garantias de que 

goza la persona sujeta a juicio penal, y en especial en las 

Fracciones II y III del citado articulo, encontramos el fundamento 

de la audiencia de declaración preparatoria en los siguientes 

tlrl!:i::os: 

Artículo 20 FC II consagra que el indiciado no puede ser 

obligado a declarar en su contra prohibiendo la incomunicación de 

este. 

Articulo 20. fe. III.- Se le hará saber en audiencia pública 

y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que se ponga a 

disposición del juez, el nombre de su acusador, la naturaleza y -

causa de la acusación a fin de que conozca el hecho punible que 

se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo su declara 

ción preparatoria". 
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J1e lo anterior se desprende que el juz.gador dentro d~ las 48 

la con$ignaci6n deberá cumplir con lo~ ~i--

guientes requisitos: 

l.- Dar a conocer al inculpado el nombre de su acusa--

dor. 

2.- Dar a conocer el delito que se le imputa, r su -

fundamentaci6n en Ley. 

Antes de tomar la declnraci6n preparatoria se le deberrt -

preg~ntar al indiciado si desea o no realizarla~ la declaraci6n 

preparatoria se rinde despu6s del auto de radicaci6n 1 y consiste

en que la persona a quien se imputa un delito comparece por pri

mera ve:: ante un Juez.. 

Asimismo, en los artículos 153 al 150 del C6dígo • · 

Federal de Procedimientos Penales se contienen los requisitos 

pro~edimentalcs que debe contener la Audiencia de declaraci6n 

prep3ratoria en los siguientes términos: 

1.- 1.a audiencia se practicará en un lOC3l en donde el

pdblico tenca libre acceso, sin que puedan estar presentes los 

restigos que deberán ser examinados. (SO) 

(so; Articulo 153 del C6digo de Procedimientos Penales del D.F. 
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2.- La declaración preparatoria comenzara tomándose los 

ger.~~eles del inculpado, se le hace saber el derecho que tiene a 

defe:-derse por si o por persona de su confianza, y ante la nega 

ti·1a el juez le nombrara defensor de oficio, se le hará de su 

concc:.triiento la naturaleza y causas de la acusación, el nombre de 

su a~~sad~r; se le examinará sobre los hechos consignados, se le 

dara a conocer el d~r~cho que tiene de solicitar su libertad bajo 

prot.e.sta, al igual de que se. C<ireará al inculpado con los testi 

ges :;ue declaren en su contra si estuviesen en el lugar del jui 

cio. '51) 

3.- la declaración preparatoria se rendirá oralmente por 

el ~~ulpado sin ascsoraDiento, el inculpado podrá dictar sus - -

declaraciones pero si no lo hiciese las redactara con la mayor 

exa~itud el juzgador.(52) 

4.- La defensa y el Ministerio Público( quien deberá 

esta= presente) podrán interrogar al inculpado. (53) 

En la Audiencia de Declaración Preparatoria, el indiciado 

podra oponer excepciones y defensas asi como ofrecer pruebas, al 

admi~irse, se deberán desahogar dentro del mismo término en que se 

debe resolver la situación juridica del acusado (cuando su 

naturaleza lo permita). 

(51 1 Articulo 154 del Código Federal de Procedimientos Penales 
(52} Articulo 155 del Código Federal de Procedinientos Penales 
(53) Articulo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales 
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Las leyes procesales vigentes facultan al Ministerio Público 

y a la defensa para interrogar al inculpado dentro de la audien 

cia de declaración preparatoria, si asi lo estiman conveniente 

para lo cual deberán ser citados previamente debiendo formular su 

interrogatorio en forma verbal, sin que el mismo sea capcioso o 

hagan incurrir en el error, teniendo el juzgador la facultad de 

desechar las preguntas que estime procedente. 

Después de tomada la declaración preparatoria, el órgano 

jurisdiccional debe resolver la situación juridica del indiciado. 

Los doctrinarios apuntan al respecto: 

Señala Juan José González Bustamante, en su libro titulado 

Derecho Procesal Penal Mexicano "Que la declaración preparatoria 

es el acto procesal de mayor significación en el curso del 

proceso y tiene por objeto ilustrar al Juez para que determine la 

situación juridica que ha de guardar el inculpado después del 

término de 72 horas capacitando a este para que obtenga exacto 

conocimiento de los cargos que existen en su contra y esté en 

condiciones de contestarlos y preparar su defensa",(54) 

Afirma Manuel Rivera Silva en su obra El Procedimiento Penal 

ºla declaración preparatoria es la rendida por el indiciado ante 

el Juez de la causa". (55) 

(54) González Bustamante Juan José, Derecho Procesal Penal 
Mexicano, Edit. Porrüa, 9a. Edición, México, 1989, pág. 148. 

(55) Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Editorial 
Porrúa, Se~ta Edición, México, 1973,pág. 160 
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Guillermo Colin Sánchez, en su obra Derecho Mexicano de Pro 

ce~!~jentos penales, apunta en relación a la declaración prepara 

toria que es ne1 ~cto a través del cual comparece el procesado 

ante el órgano jurisdiccic~al, con el objeto de hacer reconocer 

el hect~ r~~:bl~ p~r ~2 que el Minia~~~io Público ejercitó la 

acción penal en su contra para qu2 pueda lleva~ n c~bo sus actos 

de defensa, y el Juez resuelva la situación juridica, dentro de~ 

término constitucional de 72 horas. (56) 

Hago notar que el eP-gundo de los criterios es erróneo, ya 

que el indiciado puede abstenerse de rendir su declaración prepa 

ratoria. 

concluyo; que la declaración preparatoria es el primer 

contncto que tiene el juez con el ahora indiciado y al tomarle 

dicha declaración la litis quedara debidamente integrada 1 ha 

ciando sabedor al indiciado del delito que se le acusa , el 

nombre del sujeto pasivo del delito y la responsabilidad penal 

aplicable; A partir de ese QOmento el juez contar~ con el término 

restante de las 72 horas, para resolver la situación juridica 

del inculpado. 

(56) Colin Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales Edit. Porrúa llava. Edición, México, 1989, paq.248 
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El articulo 19 de la ley suprema, que establece que toda 

detención no podrá exceder de tres dias sin que se justifique un 

auto de formal prisión, significa que puede resolverse con un 

auto de libertad o de formal prisión. En su sequndo párrafo el 

numeral nos ordena que todo proceso se sequirá por el delito o por 

1.os delitos señalados en el auto de formal prisión 

El articulo 19 constituciuüal obliga a los jueces, a dictar 

el auto que resuelve la situación juridica del inculpado, dentro 

de las 72 horas, a partir del momento en que fue hecha la 

consignación del inculpado, no obstante que el juez no sea campe 

tente en el conocimiento del caso en concreto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto del auto 

de término constitucional ha resuelto los siquiente : 

JIUTO Dll TllltKillO COllBTITUCIOJlaL .- El articulo 19 de la cons 

titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos impone a 

los jueces la obligación de resolver acerca de la situación 

jur1dica del acusado, dentro del término de las 72 horas, 

contando a partir del momento en que fue hecha su 
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consignación : sin que constituya impedimento, para dictar 

dicha resolución, la supuesta incompetencia del juez del 

conocimiento. No es exacto que de resultar cierta tal incom 

petencia se le violen garantias individuales al indiciado, 

toda vez que la ley procesal, declara validas las primeras --

diligencias practicadas por un juez aun cuando resultase 

incompetente , siempre que las mismas no admitan demora como 

lo son la recepción de la declaración preparatoria del in 

culpado y el prcr,io auto de termino. Es más el Código Fede 

ral de Procedimientos Pen~l autoriza al juez que previene 

para actuar hasta que las partes forniillen sus conclusiones. 

un razonaiiliento contrario al anterior, implica ria el incut:l. 

pli:niento de la disposición constitucional, o bien la impu 

nidad de un gran número de delitos, debido a que los presun 

tos responsables fueron equivocadamente consignados ante el 

juez incompetente." (57) 

Como podemos observar en la primera parte del articulo 19 

constitucional, consagra la facultad del juez, para resolver la 

situación juridica de la acusado dentro del término perentorio de 

72 horas desde que este esta a su disposición. 

(57) Varios 277/79. Denuncia de contradicción de tésis entre el 
primero y segundo Tribunales Colegiados de Segunda Circuito. 
J de enero de 1980. s votos. Ponente Raúl cuevas Mantecón. 
secretario Francisco Nieto González. Informe 1980, Primera 
Sala, Uü.mero 11, pág. 8 
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Alberto Mancilla OVUndo,en su libro las Garantias Individua 

les y su Aplicación en el Proceso Penal nos apunta" Tal facultad 

constituye una excepción a la regla general consagrada en el 

articulo 14 de la constitución que dispone que solo en senten 

cia judicial podrá privarse de su libertad a los gobernados. como 

se trata de un dictado que se establece en precepto en la misma 

calidad juridica, sus términos obligan por ser voluntad del 

constituyente "(58) 

Como podemos observar en este apartado, la forma en que 

nuestra legislación prevé las excepciones a las reglas generales 

en nuestra carta Magna. 

Al respecto la Suprema corte nos indica : 

DXSPOSICYOlfBS BSPBCXALES.-" Es bien sabiendo en derecho 

que las disposiciones especiales como casos de excepción son 

derogatorias de las reglas generales que contradicen. "(59) 

(58) Mancilla ovando Jorge Alberto, Las Garantias Individuales y 
su Aplicación en el Proceso Penal, Editorial Porrúa, 2da. 
Edición, México 1989, Pág. 133. 

(59) Tomo II, Pag. 1,007, Velez LUis:Tomo IV, Pag.365, 11 The 
United Security Life Insurance and Trust Company of 
Pensylvania," Tomo V,pag. 834, Santos Alberto: Tomo VII, 
pag. 829, Roldan Adalberto G.; Tomo XIV,Pag 777, Casillas 
Juan, Quinta Epoca. 



Si el juzgador no dicta dentro de las 72 horas siguientes a 

que el inculpado se hubiere puesto a su disposición, auto de 

formal prisión o de libertad y el inculpado continuara privado 

de su libertad, dicho juez co11eteria un ilicito que se encuen

tra previsto en el articulo 225 FC 17 del Código Penal y aeri• 

sancionado con pena corporal que iria de 2 a 8 años de prisión y 

de 200 a 400 Dias de •ulta como sanción pecuniaria. 

Dicha violación a la garantia establecida en el articulo 19 

constitucional, traeria coao consecuencia que el inculpado fuere 

puesto en libertad absoluta y no se le podrá juzgar por el •isao 

delito. ya que en caso contrario se violarían las garantias indi

viduales consagradas por los articules 14, 16, 20 FC. décima, 23 

Constitucionales. 

Fundándonos en el siguiente criterio sustentado por nuestra 

Suprema Corte de justicia de la Nación: 

AUTO DB l'ORXAL PRXSIOS.-•el articulo 19 constitucional - - -

establece ter11inanteaente. Que ninquna detención podrá exce

der de tres dias sin que se justifique con un auto de formal 

prisión, y que el proceso se seguir6 forzosa11ente por el 

delito o delitos señalados en dicho auto; y co•o ninquna 

excepción se establece a esta r99la. Si el detenido ha sido 

puesto en libertad cauciona! antes de dictarse auto de formal 
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prisión. por el solo transcurso del plazo fijado por el 

articulo 19 de la constitución. sin que se haya dictado el 

auto de prisión fo...,l. la libertad que goza se convierte en 

absoluta y no puede ser reatrinqida nueva-nte ai no en 

virtud de diversa orden de aprehensión. Dictada de acuerdo 

con lo que aanda el articulo 16 conat.itucional y no revo 

cando una libertad condicional que ya no existe.(60) 

Al hablar de el auto de que resuelve la situación juridica 

del iniciado, estaaos en presencia de la foraa en que nuestra ley 

fundamental garantiza que la situación juridica del inculpado , 

no se vea suspendida, ya que dicho precepto constitucional, obli 

ga al juzgador, a través del término perentorio de tres dias a 

resolver. 

El mencionado auto puede contener tres supuestos: 

a) sujeción a proceso sin restricción de la libertad - - - -

·personal. (i11¡>lementada en el articulo 10 del Código de Pro 

cediaientos Penales, cuando la pena no exceda de un año de 

prisión o sea alternativa) 

b) Libertad por falta de 11érito, con las reservas de ley. 

(cuando para el juez no quedo comprobado el cuerpo del deli 

to, ni acreditada la probable responsabilidad penal) o tam 

bién llaaadas excepcionesª 

(60) Tomo XVIII, pág. 596, bajo el rubro Amparo Penal en revisión 
López Gudelia, 16 de marzo de 1926 
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c) Formal priaión (se da paso al proceso) 

El t•rmino indicado en el articulo 19 constitucional da 72 

horas, puede ser prorrogado a petición de parte que podrá lleqar a 

duplicarse. 
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2.ll AOTO DI LIBERTAD 

El auto de libertad encuentra su fundamento constitucional en 

lo dispuesto por el articulo 19 Constitucional como ya quedo 

asentado al hablar del auto que resuelve la situación juridica del 

inculpado 

Al respecto la suprema Corte de Justicia de la Nación. ha 

resuelto: 

AOTORIDADBS JODICIALBS. -"Las autoridades Judiciales, tienen 

la facultad para declarar la procedencia de las eximientes de 

responsabilidad en cualquier estado del juicio , inclusive antes 

de¡ auto tle detención , pero para ello es pre~iso se justifiquen 

en forma indubitable • (61) 

La procedencia de las eximientes de responsabilidad podrán 

hacer valer en cualquier estado del juicio, pero deben 

justificarse en forma indubitable, 

El articulo 132 del Código de Procedimientos Penales, señala 

cuales son los fundamentos en los que debe apoyarse el auto de 

libertad por falta de méritos y los requisitos que debe contener: 

(61) Tésis visible No. 41, segunda parte de la compilación 1917-
1935 
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a) La falta de comprobación del cuerpo del delito. 

b) La falta de elementos probatorios en que se funde la 

presunta responsabilidad, expresándose en dicha resolución la 

fecha y hora exacta en que se dicte , el delito imputado al 

,inculpado por el Ministerio Público y las firmas del juez y 

secretario que autorizan el ~anda~iento. 

El auto de libertad por falta de méritos es apelable en al 

efecto devolutivo, lo que trae como consecuencia que independien 

temente de la tramitación del racurso, se le restituya al incul 

pado su libertad; dicha apelación se interpone dentro de los tres 

dias Si9Uientes al de la notificación del auto, ante el juez del 

conocimiento. 

El auto de libertad por falta de méritos (Código de Proce 

diaíentos penales y denominado auto de libertad por falta de 

elementos para procesar e.n el Código Fedt!ral de Procedimientos 

Penales). es la resolución que se dicta por un jue::: al vencer el 

término constitucional de 72 horas , y que ordena que el procesado 

~ea puesto en libertad en v irtttd de no estar integrado el cuerpo 

del delito, o que el inculpado sea el autor de dicha conducta, 

(excepciones). O bien cuando haya operado la prescripción de la 

acción penal véase articulo 100 del Código Penal de la Federación. 

O se h~ya probado la existenc~a de alqunn • de las excluyentes da 

incriainación véase articulo 15 del Código Penal de la Federación. 

Los dos últimos preceptos indiciado engloban las defensas del 
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indiciado sin embargo cuando el Ministerio PUblico aporta nueva~ 

pruebas que acreditan la responsabilidad del inculpado o adecue la 

conducta al tipo penal, se proceder A nuevamente en contra del 

indiciado de conformidad con los articulas 167 del Código Federal 

de Procedimientos Penales y 302 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

Cuando el juzgador, al dictar el auto que resuelve la 

situación juridica del indiciado,no se encuentre con los 

suficientes elementos que acrediten la supuesta 

responsabilidad del inculpado , tendrá que dictar auto de 

libertad. Sin perjuicio de que el Ministerio PUblico, aporte 

nuevos datos que ameriten una nueva orden de aprehensión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado al 

respecto el siquiente criterio: 

LIBERTAD POR DBBVAHECIMIENTO DE DATOS ,- la circunstancia de 

que se decrete la libertad por desvanecimiento de datos en 

favor del acusado, no es obstáculo para que, sin con 

posterioridad aparecen nuevos datos, se ordene la nueva apre 

hensión del propio acusado. la responsabilidad penal que éste 

produce 11 (62) 

(62) Quinta Epoca, Tomo XIII, páq. 371.- Bello Arnulfo, Tomo XVI, 
páq. 636.- Carrillo Santos Coaqs. Tomo XXVIII, pág. 1158. 
Méndez Zacarias. Tomo XXVIII, pág. 1267. Velázquez Diego. 
Tomo XLIII, pág. 2794, Medina Reynaldo y cogs. 
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Al respecto Alberto Mancilla ovando, en su libro las Garanti 

as Individuales y su Aplicación en el Proceso Penal nos comenta, 

"CUando se dicta la libertad del acusado y dentro de ese proceso 

penal, el Ministerio Público puede perfeccionar la acción penal, 

aportando nuevas pruebas que acrediten los supuestos de la acción 

penal". 

Sigue diciendo el autor que, 11probar la validez e la preten 

sión juridica de la acción penal solo es dable tratandose de 

autos de libertad que tengan por ciertas las excepciones opuestas 

por el acusado; pero cuando el auto concede la libertad con 

fundamento en las defensas materialmente el Ministerio P\lblico 

esta imposibilitado para perfeccionar su acusación, porque las 

fiquras juridicas las destruyen. En la prescripción se extingue 

la acción penal; y tratándose de las excluyentes de 

incriminación, se destruyen en forma definitiva las atribuciones 

del juez para imponer sanción penal por el delito" {63) 

Dicho jurista destrentaña la diferencia entre las excepcio 

nes y las defensas en el proceso penal, y apunta 11 el Ministerio 

Público podrá perfeccionar su acusación cuando el auto de líber 

tad se funde en las excepciones. Esto es por la insuficiencia de 

pruebas no en el caso de las defensas que excluyen o extinguen la 

responsabilidad penal del delito. 

(63) Jorge Alberto Mancilla Ovando, Las Garantias Individuales y 
su Aplicación en el Proceso Penal, Editorial Porrúa, 2a. 
Edición, México, 1909,pag. 134. 
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Jesús Zamora Pierce, en su obra Garantias y Proceso Penal 

afirma al respecto, " Si el inculpado es puesto en libertad por 

haber transcurrido el lapso: constitucional sin que su carcelero 

hubiese recibído copia autorizada del auto de formAl prisión, 

nada se ha dicho aun sobre su inocencia o culpabilidad. La cons 

titución le garantiza que su detención no podra exceder del plazo 

de 72 horas, y hace responsable a la autoridad que ordena la 

detención y a quienes la ejecuten, más no dispone que , de la 

inpuntualidad del juez resulte la absolución del procesado. Libre 

el detenido, podrá, y deberá, dictarse todavia en sus caso auto 

de prisión o de libertad según proceda. (64) 

Es falso, el autor al afirmar que se podrá y deberá dictar 

en contra de el inculpado auto de prisión o libertad según proce

da, mal interpreta la ley ya que con esta idea vulnera las 

garantias individuales consagradas en los articules, 14 constitu

cional en su primer párrafo Ultima parte, articulo 11 constitu

cional primer párrafo, y 19 constitucional donde se i~pone la 

obligación al juzgador de dictar el auto de referencia dentro del 

término, y al no hacerlo se sanciona el incumplimiento constitu

cional, con la libertad absoluta. Por su parte el articulo 23 

constitucional manda nadie podrá ser juzgado por el mismo 

delito ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene" lo 

que siqnifica que la libertad por ausencia del auto de formal 

prisión, con validez constitucional producirá efectos de senten

cia absolutoria. 

(64) Zamora Pierce Jestls. Garantía y Proceso Penal. Editorial 
Porrúa, 3a. Edición, México, 1988. pág.13. 
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2.12 AUTO DE FORllAL PRIBIOK 

El fundamento constitucional del auto de formal prisión 

se encuentra consagrado en los articulas lB, 19 y 107 re XVIII.-

de la constitución. 

El artículo 19 constitucional garantiza al inculpado 

que su detención no podra exceder de tres dias, a menos de que en 

ese lapso se dicte en su contra auto de formal prisión, restrin

giéndole su libertad pero ahora con el carácter de prisión pre

ventiva, es pues en este articulo en donde se apoya la validez 

del aut.o de formal prisión en su parte relativa 11 Ninguna deten - -

ción podrá exceder del término de tres dias sin que se justifique 

con un auto de formal prisión" 

El propio articulo 19 de la ley suprema, consagra los ele

mentos que debe de contener el auto de formal prisión y que 

podemos resumir de la siguiente manera! 

a) debe contener el delito o los delitos que se le impute al 

acusado. 

b) Los elementos constitutivos del delito (Lugar, tiecpo y 

circunstancia de la ejecución) 

e) Los datos que arroje la averiguación previa( los que 

deben ser bastantes para la comprobación del cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del acusado). 
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Establece el articulo en 19 constitucional,que si la autori 

dad infringe lo dispuesto en el precepto, hará responsable a la 

autoridad que ordene la detención, que consienta asi como a los 

agentes , ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten; Aqui 

encontramos el fundamento a las restricciones, impuestas las 

autoridades por nuestra Carta Magna en su articulo 107 fe XVIII. 

Asimismo, señala que todo proceso se seguirá forzosamente 

por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión y 

si en la secuela de un proceso apareciese que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, deberá ser aquél objeto de 

acusación separada, sin perjuicio de que despuCs pueda decretarse 

la acumulación si fuere conducente. sin perjuicio que una vez más 

podremos estar en presencia de un excepción a la regla general 

cuando el ilicito por el cual se consigna al indiciado, es 

reclasificado durante el proceso pero como consecuencia directa 

del que dio motivo a la consignación. Como ejemplo tenemos , las 

lesiones si llega a fallecer el sujeto pasivo dentro de los 60 

dias a que hace referencia la FC II del articulo 303 del Código 

penal de la Federación. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado 

fin de regular la aplicación de la ley respecto al. término de 

dictar auto de formal prisión en los siguientes términos: 
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&OTO OB ~o~L PR..ISION -"a ningún procesado podrá 

restringirsele su libertad personal, por raás de tres dias 

sin que en su contra se dicte un auto de forl!\al prisión, pues 

de lo contrario importa una violación al articulo 19" (65) 

Por cuanto a la garantia de audiencia consagrada en el 

articulo 14 constitucional, la Suprema Corte ha pronunciado que el 

auto de formal prisión no es violatorio de dicho precepto por ser 

una excepción a la regla general manifestándose de la siguiente 

nanera: 

AUTO DE FORMAL PRISIOM 50 PUEDE SER VIOLA'l'ORIO DEL ARTICULO -

14 CO!ISTXTUC:IOKAL.- 11 1os autos de prisión preventiva están 

regidos primordialmente por los articules 18 y 19 de la carta 

magna y no por el diverso l~ ibiem , lo que queda de relieve 

que con tomar en cuenta el acto de privación a que se 

refiere este mismo numeral implica un auto de autoridad que 

se traduce en una forma de los derechos del gobernado con la 

caracteristica indispensable de que ese fin constituye el 

objetivo último,, definitivo y natural del propio acto, lo 

que obviamente no ocurre al dictarse un auto de preso puesto 

que mediante el no se priva definitivamente de la libertad 

del encauzado sino sólo se le asegura preventivamente para -

(65) Ejecutoria visible en el Tomo XV, Pág. 233, bajo el rubro 
Amparo Penal en revisión López José de Jes~s, 21 de julio de 
1924. 
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otros fines procesales con la finalidad de impedir que so 

fugue o que se oculte 

procedimiento. 11 (66) 

y se paralice la marcha del 

Bajo ninguna circunstancia podrá dictarse el auto de formal 

prisión cuando el delito de que se trate, su sanción no merezca 

pena corporal sino alternativa tal y como lo manifiesta nuestro 

más alto tribunal en la siguiente jurisprudencia: 

AUTO DE ?OR.'lAL PRISION .- por ningtln motivo puede dejar 

de dictarse en un proceso el auto de formal prisión salvo en 

los caso en que el delito no merezca pena corporal porque 

aquel auto constituye la base de las conclusiones acusato 

rías, o , en otros términos , sin el, no hay juicio que 

resolver, y por lo mismo, es anticonstitucional, la ley que 

ordene que no se decretará dicho auto, cuando antes de cum 

plirse el término constitucional el inculpado haya sido 

puesto en libertad bajo caución o prctesta. (67) 

{66) A?D.paro en rev1s1on 440/79, Antonio Fernández Castillero y 
Cograviado 10 de octubre de 1979, Ponente Luis Alfonso Pérez 
Pérez, Secretario Evel Fitta García. Infon::ie de 1979. 
Segundo Colegiado del Tercer Circuito Ha. 1, Pág. 239 

(67) Quinta Epoca. Tomo XIV, pág. 1233. Sobrino Dativo; Tomo XV, 
pag. 233. López José de Jesús; Tomo XXVI, pág. 864. González 
Demetrio y Coags; Tomo XXVI, pág. 129. Zertuche Benjamini 
Tomo XVII, pág. 2227. Mejia Liborio 



72 

El criterio siguiente viene a reforzar lo establecido en la 

tesis expuesta: 

All'fO DB FORllAL PRISION.- Es violatorio de garantias el auto 

de formal prisión, si el delito que se imputa al acusado se 

castiga con pena alternativa de prisión o multa. ( 68) 

Del análisis de el articulo 19 constitucional, se desprende 

que el auto de formal prisión debe de contener los siguientes 

requisistos: 

A) Comprobación del cuerpo del delito ("al conjunto de 

elementos objetivos o externos que constitU}'en la materia de 

la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal. 

b) La responsabilidad del probable acusado {la intervención 

del sujeto en la realización de una conducta principal o 

accesoria de adecuación tipica) 

e) Que no éste plenamente comprobada alguna causa eximiente 

de responsabilidad o que extinga. 

d) la fecha y hora en que se dicte el auto de formal prisió~ 

a efecto de permitir que este sea recurrido por alguna de las 

partes; asi misma determina el inicio del término que fija la 

constitución para que el juez dicte la sentencia 

correspondiente. 

(68) Quinta época. Tomo XLV, pág. 936. Liscano Blas; Tomo XLVIII, 
pág. 2031. Gómez Checheb Paz; Tomo LVIII, pág. 2091. Chable 
Epifanio: Tomo LXI, pá9. 883, Bartalo Dimas: Tomo LXII, pág. 7016 
Lópoz Gordillo Clemente 
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La falta de los requisitos antes indicados, al dictar el auto 

de formal prisión, trae como consecuencia el que se violen las 

qarantias del acusado, consagradas en los articulos 18, 19 y 20 

de la constitución General de la Repüblicaw 

Efectos que produce el auto de formal prisión: 

a} Sometimiento del sujeto activo a la jurisdicción del juez 

del conocimiento 

b} Justifica la prisión preventiva, como excepción a la regla 

general contenida en el articulo 14 constitucional 

e) Fijación de la litis en forma definitiva. La cual nunca 

podrA variar••· 

D) El indiciado queda identificado (fichado) 

Con el auto de formal prisión se abre el periodo de 

instrucción formal en el proceso, marcando por cual delito se 

sequirá el mismo, fijándose con esto la litis, y estableciéndose 

el ofrecimiento de pruebas por el término de ley 
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La requlación de dicho auto de formal prisión se encuentra 

preceptuada en los articules de 161, del Código Federal de 

procediaientos Penales y articules del 297 al 304 del Código de 

Procediaientos penales. 

Mencionare algunas definciones respecto del auto de formal 

prisión dada& por algunos doctrinarios: 

Apunta Juan Jose González Bustamante, en su libro titulado 

Derecho Procesal Penal Mexicano que " el auto de formal prisión 

tiene por objeto definir la situación juridica del inculpado y 

fijar el delito o los delitos por los que debe sequirse el 

proceso• (69) 

Guillermo Colin Sánchez, define al auto de formal prisión de 

la siquiente manera: " Es la resolución pronunciada por el juez 

para resolver la situación juridica del procesado, al vencerse el 

término constitucional de 72 horas por estar comprobados los 

elementos integrantes del cuerpo de un delito que merezca pena 

corporal y los datos suficientes para presumir la responsabilidad 

siempre y cuando no este probada a favor del procesado una causa 

de justificación o extinga la acción penal para asi determinar el 

delito por los que ha de seguirse el proceso" (70) 

(69) González Bustamante Juan José, Derecho Procesal Penal 
Mexicano. Edit. PorrU.a. 9a. Edición, México, 1989, pág. 181. 

(70) Colin Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Edit. Porrüa, llva. Edició, México, 1989, pág. 268. 
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Vease: el auto de formal prisión tiende a ser la célula del 

proceso penal ya que de el emana la fijación de la litis, el 

sometimiento del inculpado ante el juez del conocimiento. A par 

tir de la publicación de dicho auto, podra fijarse el término

concedido a las partes para que ofrezcan pruebas que a su derecho 

conveniere y la fijación del término para que el juez publique sus 

sentencia. 
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2.13 BL LITIGIO JUDICIAL E• BL PROCBSO PBlrAL 

Para poder adentrarnos al estudio del litigio judicial en 

el proceso penal, vamos a apuntar algunos conceptos tanto de 

litigio como el de proceso: 

LITIGIO 

Carnelutti expresa respecto del litigio lo siguiente:"llamo 

litigio al conflicto de intereses calificado por la pretensión de 

uno de los interesados y por la resitencia del otro"(71} 

(71) Es citado por Gómez Lara Cipriano, Teoria General del 
Proceso, Dirección General de Publicaciones de la UNAK, 7a. 
Edición, México 1989, pag. 17 
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El autor Alcalá Zamora y castillo dice que el litigio debe 

de en~enderse el conflicto juridicamente trascendente, que consti-

tuya el punto de partida o causa determinante de un proceso, de 

una autocomposición, o de una autodefensa 11 (72) 

?or lo que se refiere al proceso: 

El Diccionario Escriche apunta: 11 proceso, es el conjunto o 

agregado de los autos y demás escritos en cualquier causa civil o 

criminal. FUlminar el procesos es hacerle y sustanciarle hasta 

ponerlo en estado de sentencia. Vestir el proceso es formarle 

con todas las diligencias y solemnidades requeridas por dere-

cho.• (73) 

El Diccionario de Derecho Procesal Civil de Eduardo 

Pallares, apunta 11 proceso significa un conjunto de fenómenos , de 

actos o acontecimiento, que suceden en el tiempo y que mantienen 

entre si determinadas relaciones de solidaridad o vinculación". 

Y sigue diciendo este autor que el proceso .Juridico " es una 

serie de actos juridicos que se suceden regularmente en el tiempo 

y se encuentran concatenados entre si por el fln u objeto que se 

quiere realizar con ellos " (74) 

(72) Es citado por Gómez Lara Cipriano, Teoria General del 
Proceso, Dirección General de Publicaciones de la UNAM, 7a. 
Edición, México, 1989, pág. 17 

(7J) Escriche Joaquin, Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, Nueva edición, Libreria de la VOA de Gil 
Bouret. México 1911 Pág. 1'52. 

(74) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Edit. Porrúa, Sexta Edición, México 1970, pág. 720. 
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Carnelutti uno de los más grandes doctrinales en materia 

procesal, apunta " El proceso no es un sola relación juridica, 

sino un conjunto de relaciones que van naciendo y extinquiéndose 

a medida que aquel se desarrolla. (75) 

Se concluye: que el proceso se puedo definir co~o una se 

cuencia de actos juridicos, que tienen la finalidad de solucionar 

conflictos sociales. 

EL LITIGIO JUDICIAL EN EL PROCESO PENAL 

El fundamento del litigio Judicial. lo establecen los 

articules 19 y 20 constitucional, el último porque consagra la 

garantia, del indiciado de poder dar contestación al cargo, 

dentro de la audiencia de decl~ración preparatoria y el articulo 

19 constitucional señala que "todo proceso, se seguirá forzosa 

mente por el delito o delitos señalados en el auto de formal 

prisión• por lo que juridlcamente la litis se integra al dictarse 

el auto de formal prisión. 

(75) Es citado por Gómez Lara Cipriano, Teoria General del 
Proceso, Dirección General de Publicaciones da la UNAM, 7a. 
Edición, México, 1989, pág. 17 
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2.14 LA AUDIENCIA PUBLICA DB L1' DECLARACIOH PREPARA'rOIUA 

El articulo 20-III constitucional consagra las garantias de 

que goza la persona sujeta a juicio penal. 

De lo anterior se desprende que el juzgador dentro de las 48 

horas siguientes a la consignación, debera cumplir con los si 

guientes requisitos: 

1.- Dar a conocer al inculpado el nombre de su acusador. 

2.- Dar a conocer el delito que se le imputa y su 

fundamentación en ley. 

3.- A fin de que conozca el hecho punible que se le atribuye 

y pueda contestar al cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria. 

Asimismo el Código Federal de Procedimientos Penales señala 

los requisitos procedimentales que debe contener dicha audiencia, 

en los siguientes términos: 

Antes de tomar la declaración preparatoria se le deberá 

preguntar al indiciado si desea o no realizarla. 

1. - La audiencia se deberá practicar en un local donde el 

publico tenga libre acceso, y dentro de las 46 horas, siguientes 

al momento en que el inculpado se puso a disposición del Juez. 

\~s·í ~\ 

.:~.l:\k1t\ 



2.- Se le hará saber al indiciado el derecho que tiene a 

defenderse por si o persona de su confianza y en caso de negativa 

el Juez le nombrara defensor de oficio. 

3.- se le dará a conocer el nombre de su acusador y la natu

raleza y causas de la acusación. 

4.- Dicha declaración preparatoria se rendirá oralmente por 

el inculpado, sin asesoramiento, el indiciado podrá oponer excep

ciones y defensas asi como ofrecer pruebas, que se deberán desa

hogar dentro del término en el que se debe resolver la situación 

juridica del acusado, cuando su naturaleza lo permita. 

s.- El indiciado tendrá en todo momento acceso a las cons

tancias de autos o bien su apoderado legal • 

Concluyo que: dentro de la audiencia de declaración prepara

toria, se da la potestad al indiciado de formular su defensa ante 

los supuestos de la acción penal que se le imputa, y es en este 

aomento en el que se fijan los puntos controvertidos integrándose 

la litis en sentido material, quedando establecidas las preten

siones juridicas de las partes que desembocarán en la sentencia. 

El articulo 19 Constitucional consagra en su parte conducen

te lo siguiente: ••. todo proceso se seguirá forzosamente por el 

delito o delitos señalados en el auto de formal prisión. 



De lo anterior se desprende que la litis juridicamente ha 

blando quedar& constreñida en el momento en que el Juez dicta un 

auto de formal prisión, en el que se presume la supuesta respon 

sabilidad del inculpado, por la existencia de un delito en Ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha sustentado al 

respecto de la siguiente forma: 

CLASIPICACIOH DBL DBLI'l'O. ACDBACION.- El Ministerio Público, 

al ejercitar la acción penal, consigna "hechos 11 a la 

autoridad judicial y a ésta, corresponde al través del auto 

de formal prisión, hacer la clasificación del delito sobre la 

cual versar& el proceso, no pudiendo variarse dicha 

clasificación en la sentencia, salvo que el Ministerio 

Público lo haga así al formular sus conclusiones, siempre y 

cuando los hechos que se estimen comprendidos en la nueva 

fiqura sean los mismos de los que se ocupó la causa (76) 

(76) Amparo Directo 1094/1957. Ramón Núñez de Luna, enero 27 de 
1959, unanimidad de 4 votos. Primera sala, sexta época, 
Volúmen XIX, Segunda parte, P'9· 76. 
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Cú1UIIFICACIOH DEL DELITO, CAHBIO DB LA, BH LA SEHTEHCIA.- De 

manera constante la suprema Corte de Justicia, ha otorgado 

la protección constitucional a aquellos quejosos, a quienes 

se condena por delito distinto del que en realidad se 

cc~etió, porque con ello se viola el articulo 14 de la 

Constitución General de la República, que prohibe la 

aplicación analógica o por mayoria de razón de la Ley 

respectiva (77) • 

De los anteriores criterios corroboramos lo manifestado 

agregando que siempre y cuando, sean los mismos hechos delicti-

vos, co~prendidos en la acción penal, podrá variarse, la adecua-

ción al tipo penal. 

El auto de iurmal ?risión, se encuentra reglamentado en los 

articules del 161 al 167,del Código Federal de Procedimientos 

Penales, como ya quedó asentado, véase "auto de formal prisión", 

en páginas anteriores. 

Al respecto la doctrina nos señala: 

Mancilla ovando,en su obra Las Garantias Individuales y su 

aplicación en el Proceso Penal nos apunta. En este acto de 

autoridad el Juez va a determinar la validez provisional de la 

pre_tensión jurídica de la acción penal y le indicará al acusado 

el delito o los delitos por los cuales se le va a juzgar (78). 

(77) Jurisprudencia 49 (sexta época), pág. 128, Sección Primera, 
Vol. Pri~era Sala Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 

(78) Mancilla ovando Jorge Alberto, Las Garantías Individuales en 
el Proceso Penal Edit. Porrúa, 2a.Edición, México 1989,pág. 
135. 
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JesUs Zamora Pierce, en su libro Garantias y Proceso Penal 

nos señala al respecto el auto de formal prisión debe precisar 

los hechos que se imputan al procesado y la clasificación 

jur1dica que el juzgador atribuye a sus hechos, es decir su 

nomenjuris (79). 

Por lo que concluyo que la litis nunca podrá alterarse, ya 

que quedó debidamente limitada al momento de dictarse el auto de 

formal prisión. 

(79) Zamora Pierce Jesús, Garantias y Proceso Penal, Editorial 
Porrúa, Tercera Edición, México, 1988 pag. 77 
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Bl!N'l'llllCIA 

2 .15. lll!TORIDllD PllCllL'l'llllll PARA DICTllJI JllB'l'ICIA 1111 

D'l'llRIA PllllllL. 

sentencia el origen de la palabra lo encontramos, 

debeniente del latin sententia cuyo significado lo es dictamen o 

parecer: por eso , generalmente se dice que la sentencia es una 

decisión judicial sobre alguna controversia o disputa (SO) • 

Podemos afirmar, que el momento culminante del proceso en 

primera instancia es cuando el juez emite su resolución en el 

caso concreto 

En México la única autoridad competente para la imposición 

de las penas es la autoridad judicial; Lo anterior como lo esta 

blece el articulo 21 de la Ley Suprema, que en su parte conducen 

te dice • La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial" 

(80) Escriche Joaquin, Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, Nueva Edición, Libreria de la VDA de Gil 
Bouret, México, 1911, PAg. 1452 
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En el derecho mexicano, en primera instancia es el juez del 

conocimiento quien esta facultado para dictar la sentencia que en 

derecho corresponda, ya sean jueces de primera instancia 

de Paz y en materia federal los jueces de Distrito. 

jueces 

El órgano judicial al dictar sentencia debe de cumplir con 

los requisitos señalados para tal efecto en los articules l~ y 16 

Constitucionales, reglamentados en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, articules 94, 95 y del 346 al 347 los 

cuales podemos resumir en los siguientes términos: 

a) El lugar y fecha en que se pronuncia. 

b) Nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre, si es 

que lo tuviere y sus generales • 

e) Un extracto breve de lo hechos. Asi como que deberá de 

contener la parte resolutiva. 

d) Los considerandos, y los fundamentos legales en que se 

apoye dicha sentencia. 

e) la condenación o absolución correspondiente y los demás 

resolutivos. 
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"·lt; B~BCT08 PROCB8ALB8 DB LA BBWTB•CIA B• BL JUICIO PBllAL 

Podemos señalar que los efectos procesales producidos con 

la resolución son los siguientes: 

a) La sentencia pone fin al proceso en primera instancia. 

b) oa lugar a que se pueda interponer el recurso de 

apelación correspondiente por alguna de las partes y con 

ello da inicio la segunda instancia. 

e) Si la sentencia no es recurrida por alguna de las partes, 

la misma causara ejecutoria elevándose a la categoria de cosa 

juzgada (81). 

d) Al haber juzgado al acusado, el órgano jurisdiccional en 

dicha resolución, el mismo gozará de la garantia 

constitucional consagrada en el articulo 23 constitucional, 

ya que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

(81) Articulo 360 Fracción I del Código Federal de Procedimientos 
Peiialos. 
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e) El órgano jurisdiccional estará obligado mediante notifi-

cación personal a dar a conocer el contenido de su resolu-

ción a fin de que sea conocida por las partes. (82) 

f) El juez tendrá la obligación de adoptar medidas encamina 

das a facilitar la ejecución de la sentencia contenidas en 

la ley procesal y en los reglamentos como: 

Comunicar la resolución a la dirección General de servicios 

coordinados de prevención y readaptarian social dentro de 

las 48 horas siguientes al momento en que se dictó. 

Expedir la correspondiente copia certificada con los datos 

de identificación del reo. (83) 

Poner a disposición de esas autoridades al sentenciado. (84) 

Al dictar su resolución el juez, lo hará con base a que el 

Ministerio Público haya probado su acción penal, es decir lo que 

se haya probado en el juicio y entonces el juzgador condenará al 

inculpado a la sanción contenida en la ley al tipo en concreto, 

pero en caso en contrario si el Ministerio Ptiblico no acreditó en 

extremo su acción penal o no la ejercitó, el juez deberá de 

absolver al acusado. El juez solo podrá imponer las penas que -

(82) Articulo 347 del Código Federal de Procedimientos Penales en 
relación el articulo 103 al 112 del mismo ordenamiento. 

(83) Articulo 578 del Código de Procedimientos Penales del D.F. 

(84) Articulo 580 del Código de Procedimientos Penales del d.F. 
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correspondan al delito. No podrá condenar al inculpado con penas 

mayores a las que pide el Ministerio Püblico ni tampoco podra 

condenarlo por un delito distinto no obstante haya sido probado 

este ya que el inculpado no pudo oponer excepciones o defensas en 

el juicio. 
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LIJT QOB CUA LOS COllSBJOB TOTBLAlU'lB PARA llBllOREB :tllrllAC'l'ORBB 

DB D:tBTa:tTO PBDBIUU.. 

3.:t.- ART:tCOLOB QOB COllBAGaAll LA ACC:tON PBHAL EN EL JO:tC:tO DE 

1Dll llEllOUB • 

La acción pena1, provoca la actividad judicial, a fin de 

obtener la declaración de responsabilidad penal. 

La figura que se equipara a la acción penal, en l.a Ley 

relativa al consejo Tutelar para menores infractores, se encuen 

tra en los articules 2, 11 fracción I y III y 25 que para mejor 

comprensión a continuación se transcriben: 

l.rticulo 20.-" El Consejo TUtelar intervendr~ en los términos 

de la presente ley, cuando los menores infrinjan las leyes penales 

o los reglamentos de policia y buen gobierno, o manifiesten otra 

forma de conducta que haga presumir, fundamentalnente, una 

inclinación a causar daños, a si mismo, a su familia o a la 

sociedad, y ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva del 

Consejo.• 
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En este articulo se prevé el supuesto de que cuando un menor 

infringe las leyes penales, o los reglamentos; de policia y buen 

gobierno, el consejo tutelar para menores infractores conocera del 

asunto, convirtiéndose en la autoridad persecutora de la conducta 

atribuida al menor. 

krti.culo 11.-" corresponde a los consejeros: 

Fracción I.- Conocer como instructores de los casos que les 

sean turnados, recabando todos los elementos conducentes a la 

resolución de Consejo, en los términos de esta ley, 

Fracción III.- Recabar informes periódicos de los centros de 

observación sobre los menores en los casos en que actúen como 

instructores". 

Articulo 2s.-nLos consejos estarán de turno diariamente, en 

forma sucesiva, e instruirán para conocimiento y resolución de la 

Sala de su adscripción, los procedimientos que ante ellos se - - -

inicien durante el turno. Para los efectos de este articulo, el 

turno comprende las veinticuatro horas del d1a, incluyendo los 

festivos. 

En los articulos antes transcritos se encuentran las facul 

tades que tendrá el consejero instructor, función que es equipa 

rable a la del Ministerio PUblico, no solo en la fase investiga 

dora de los delitos, sino durante todo el proceso. 



3.2 • - ARTICULO& QUE COll'l'IEHEll DIBPOBICIOllEB 

BIKI!.1JU':B A LA ORD!ll DB APREBEllBIOll 
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Los articulos 29, 38 de la ley que crea los consejos 

tutelares para menores infractores, contienen disposiciones simi 

lares a la orden de aprehensión, en los articulas: 

Articulo 29.- "Para el despacho de los asuntos, sometidos a 

su conocimiento, el instructor, la Sala o el Pleno practicarán 

notificaciones, expedirán citas y órdenes de presentación y 

aplicarán medidas de apremio y correcciones disciplinarias a los 

adultos a que ante aquéllos intervengan. A este efecto, se estará 

a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal". 

Este articulo, autoriza al Consejo Tutelar para Menores 

Infractores, a expedir orden de presentación, {que no son otras 

más que órdenes de aprehensión) a través del consejero, haciendo 

notar que el Consejo Tutelar no es autoridad judicial. 

Articulo 3B.- "Si el menor no hubiese sido presentado ante el 

Consejo, el instructor que hubiese tomado conocimiento del caso, 

en los términos de la información rendida por las autorida _des 

correspondientes, citarán al menor y a sus familiares o, en su 
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caso, dispondrá la presentación del mismo por conducto del 

personal con que para tal efecto cuente 

resolución que a este propósito se expida, 

el Consejo. En la 

el instructor dejará 

constancia de los fundamentos legales y técnicos de la misma. No 

se procederá a la presentación de un menor, para los fines de este 

precepto sin que medie orden escrita y fundada del consejero 

instructor". 

Este articulo confirma que la orden de presentación, se 

equipara a la orden de aprehensión ya que dicho numeral habla de 

los requisitos que debe contener dicha orden, por la cual se priva 

de la libertad a los menores, haciendo notar que no se cumplen 

todas las formalidades establecidas en la ley relativas a la 

orden de aprehensión. Lo anterior en perjuicio del menor. 

3.J •• -ARTICtJLOS Q1TB COll'l'IEKBH DISl.'OSICIO!ll!S BIIU:LAll!:S l\ 

LA l\tJDIEHCil\ D! LA D!CLl\lll\CIOH PIUIPl\RlllrORil\. 

La figura equiparable a la Audiencia de la Declaración Pre 

paratoria1 en la Ley del Consejo TUtelar para menores infracto 

res, se encuentra en los articules que se transcriben: 

Articulo 35. -"Al ser presentado el menor, el conESejo ins 

tructor de turno procederá, sin demora, escuchando al menor en 

presencia del promotor, a establecer en forma sumaria las causas 

de su ingreso y las circunstancias personales del sujeto, con el 
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propósito de acreditar los hechos y la conducta atribuida al 

menor. con base en los elementos reunidos, el instructor resolvera 

de plano, o a más tardar dentro de las 48 horas siquientes al 

recibo del menor, si éste queda en libertad incondicional, si se 

entrega a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela o a 

quienes, a falta de aquéllos, lo tengan bajo su guarda, quedando 

sujeto al Consejo Tutelar para la continuación del procedimiento, 

o si debe ser internado en el centro de observación. En todo 

caso, expresará el instructor en la resolución que emita los 

fundamentos legales y técnicos de la misma". 

El articulo en cuestión. dice que en la declaración prepara 

toria el consejero instructor escuchara al menor, estableciendo 

las causas de su ingreso, y su situación personal. 

Pero dicho articulo no hace mención, si el consejero ins 

tructor le deberá de informar o no al menor, la conducta en deli 

to y su acusador. Lo anterior en perjuicio al menor coartando el 

derecho del mismo de contestar el cargo, por si por conducto de 

un defensor particular, o de oficio. 
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3.4 ARTIOJLOS l11f. CONl'IENEN DISPo.SICIOOES SIMILARES 

AL AlJfO <11f. RESUELVE U SITIJACI(11 JURIDICA DEL 

!NUILPAOO. 

La figura equiparable en la Ley del Consejo Tutelar para 

Menores, al auto que resuelve la situaci6n jurídica del menor
inculpadc, se encuentra en los articulas: 
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Art1'.culo 35.- ••••••••. "con el prop6sito de acreditar los -
hechos con base en los elementos reunidos, el instructor reSolverd 

de plano, o a m~s tardar dentro. de las 48 horas siguientes al reci 

bo del menor, o a mtis tarda·r éste queda cr. libertad incondicional, 

si se entrega a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela o a 

quienes, a falta de aquéllos, lo tengan bajo su guarda, quedando 

sujeto al Consejo Tutelar para la continuaci6n del procedimiento,

º si debe ser internado en el centro de obscrvaci6n. En todo - -

caso, expresará el instructor en la resoluci6n que emita los fund~ 

mentos legales y t~cnicos de la misma". 

Desde que el consejero instructor, inicia la averiguaci6n -

previa, resuelve en 48 horas, si el menor queda en libeTtad o a -

disposici6n del consejo tutelar para menores, ni este articulo ni

en ninguna otra parte de esta ley se establece que en la reso---

luci6n dictada por el Consejo se indicarán las bases juridicas 

a seguir en el proceso esto es; el delito o delitos atribuidos al-
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•enor, trayendo como consecuencia la no fijación de la litis 

durante el proceso. 

articulo 37.- "Antes de escuchar al menor y a loa encargados 

de éste, el instructor informará a uno y a otros, en lenguaje 

sencillo y adecuado a las circunstancias, las causas por las que 

aquél ha quedado a disposición del consejo Tutelarw. 

Al dictar la resolución por la cual el menor queda a dispo- -

sición del consejo Tutelar para Menores (auto de formal prisión) 

el consejero instructor, no emite su resolución por escrito, 

fundandola o motivandola, ni la firma •olo la platica. Lo que trae 

como consecuencia que el menor se encuentre ante esta situación en 

completo estado de indefensión. 

3.5 ARTICOLOS BN Qtra Sil CONTIUllll LAS RBSOLUCIO!ll!B QUI! 

SON llQOIPARA!lLllS A LAS Sl!JIT2JIC1'.All. 

La Ley del Consejo TUtelar para Menores Infractores, da la 

facultad para dictar sentencias al Consejo Tutelar, a continua 

ción transcribo los articules relativos: 

Articulo 9o.-•corresponde a la sala:• 
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r.- •Resolver los casos que hubiesen actuado como instructo 

res los consejeros adscritos a ella, y " 

De dicho articulo se desprende que en el Consejo Tutelar 

para menores, la sala va a ser el órgano que tiene facultades para 

resolver de los casos que hubiese tenido conocimiento. Sin ser 

autoridad judicial. 

Articulo 31.- "Emitida la resolución a que alude el articulo 

36, el instructor dispondrá de quince dias naturales para integrar 

el expediente. Con tal propósito, dentro de dicho plazo recobrará 

los elementos conducentes a la resolución de la sala, entre los 

que figurarán, en todo caso, los estudios de personalid.id.· cuya 

practica ordene el mismo consejero, en los términos del articulo 

44 los que deberán de ser realizados por el personal de los 

centros de observación e informes sobre el comportamiento del 

menor~ Asimismo, escuchará al menor, a quienes sobre éste ejerzan 

la patria potestad o la tutela, a los testigos cuya declaración 

sea pertinente, a la victima, a los peritos que deban producir el 

dictamen y al promotor. Reunidos elementos bastantes, a juicio del 

instructor, para la resolución de la sala, redactará aquél el 

proyecto de resolución definitiva, con el que se dará cuenta a la 

propia Sala. 



97 

Los consejeros que no tomen parte como instructores, podrán 

estar presentes durante todos los actos del procedimiento, sólo 

para observar los casos, que ser4n sometidos a la consideración de 

la Sala para resolución". 

Se observa: La sala o el pleno son los órganos competentes 

dentro del consejo Tutelar para Menores, para emitir sentencias. 

Articulo tD. - "Dentro de los diez dias de recibido el pro 

yecto por la presidencia de la Sala, ésta celebrará audiencia para 

proceder a su conocimiento. En dicha audiencia, el instruef"~r -

expondrá y justificará su proyecto. Se practicarán las pruebas 

cuyo desahogo sea pertinente, a juicio de la Sala, y se escuchará 

en todo caso, la alegación del promotor. A continuación la Sala 

dictará de plano la resolución que corresponda y la notificará en 

el mismo acto al promotor, al menor y a los cncarqados de éste. 

Para este último efecto, el presidente de la Sala procederá como 

resulte adecuado, en vista de las circunstancias. 

La resolución se integrará por escrito dentro de los cinco 

dia.s siquientes a la audiencia y será comunicada a la autoridad 

ejecutora, cuando proceda•. 

En este artículo se indica que una vez agotados determinados 

tr6•ites administrativos, la sala prooeder4 a dictar resolución 

que debe de ser notificada al promotor y al menor, pero en ninc¡una 
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parte de la ley encontramos los parámetros que en caso de sanción, 

deba contener una resolución de acuerdo a la conducta atribuida al 

menor. 

Existe un Consejo Tutelar auxiliar para los casos en que el 

menor infrinja, reglamentos de policía y buen gobierno y conduc 

tas que no pongan en peliqro la vida, por cuanto hace a estos 

supuestos, las resoluciones que se dictan se encuentran requladas 

en el articulo 51 que a continuación transcribo: 

Artículo s1.- "Las resoluciones de los Consejos Auxiliares no 

son impugnables y en ella sólo puede imponerse amonestación. En la 

misma audiencia de conocimiento y resolución, los consejeros 

orientarán al menor y a quienes le tengan bajo su quarda, acerca 

de la conducta y readaptación del infractor". 

Se desprende de la transcripción que, los consejos auxilia 

res solo pueden dictar resoluciones imponiendo solo amonestación, 

sin indicar en que van a consistir, al igual .señalandose además 

que dichas resoluciones no pueden ser impugnables. 

El Consejo TUtelar para Menores, podrá determinar si se priva 

de la libertad al menor, permitiéndome transcribir el articulo en 

donde se faculta al Consejo para aplicar dichas medidas. 



Articu1o 61.- Para la readaptación social del menor y toman

do en cuenta las circunstancias del caso, el consejo podrá dispo

ner el internamiento en institución que corresponda o la liber

tad, que siempre será vigilada. En este último caso, el menor 

será entregado a quienes ejerzan la Patria Potestad o la tutela o 

será colocado en hogar sustituto. 

La medida tendrá duración indeterminada y quedara sujeta a 

la revisión prevista en la presente ley, sin que el procedimiento 

y medidas que se adopten puedan ser alteradas por acuerdos o 

soluciones de tribunales civiles o familiares. 

Este articulo priva de la libertad al menor en una forma 

indefinida sin especificar le sanción que se le impondrá, 

únicamente se apunta en dicho articulo que la libertad queda 

restrinquida indefinidamente. 



CAPITULO CUARTO 

•INaJlSTTIUCICNAL.l!Wl rE LA LE.Y 
lUTBAR PIWI f'EOOES" 
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4.l G&NERALIDJ.DZB DZL ~TICOLO PRIMERO CONSTITUCIONAL. 

A fin de resolver sobre la constitucionalidad de la ley que 

crea los consejos tutelares para menores infractores del Distrito 

Federal, me permito transcribir el articulo primero de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Articulo· lo. 11 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de laG garantias que otorga esta Constitución, las cuales 

no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece11 .{85) 

Analizando el contenido del articulo, se afiI."iila que el mismo 

otorga A TODOS LOS HOMBRES, sin distinción y por el simple hecho 

de serlo, los derechos públicos individuales consignados en la 

misma, derechos que en la terminologia constitucional reciben el 

nombre de "Garantias Individuales". 

Estos derechos son los que el individuo puede oponer al 

Estado, incluidos en el titulo primero, capitulo primero, 

articules del dos al veintiocho de la propia constitución. Entre 

(85) Articulo lo. de la constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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ellos aparecen el derecho a la libertad, y a obtener justicia 

pronta y expedita,etc. 

El otorgamiento de los derechos públicos individuales y de 

los derechos sociales (libertad, igualdad, sequridad y propiedad) 

constituyen las finalidades esenciales de toda estructura cons 

titucional. Y precisamente para conceder estos y garantizar su 

ejercicio se expidió la constitución. 

El goce y ejercicio de los derechos contenidos en el articu 

lo primero de la Constitución, deben de ser integres e ininte 

rrumpidos establ.eciéndose en el propio precepto que solo podrán 

ser suspendidos o restringidos en las condiciones señaladas en la 

propia Constitución. 

Si alguna duda existiera, acerca de que el articulo primero 

de la Constitución otorga igualdad de garantias, A TODO INDIVIDUO 

sin hacer ninguna clase de excepción ni por cuanto a capacidad de 

goce o de ejercicio: 

Hagamos historia para precisar el significado de la expre 

sión "A TOCO INDIVIDUO" el primer antecedente del articulo prime 

ro constitucional, fue el articulo cuarto de la Constitución 

Politica de la Monarquia Española, (Cádiz 1812), y decia que la 
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Nación estaba obligada a conservar y proteger por leyes sabias y 

justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legi 

timos DE TODOS LOS INDIVIDUOS QUE LA COMPONEN.(86) 

La Constitución Politica de la República Mexicana de 1836, 

estableció en su articulo sexto que son HABITANTES de la Repúbli 

ca todos los que HABITAN en punto que ella reconoce por su terri 

torio y desde el momento en que la pisan quedan sujetos a sus 

leyes y gozan los derechos que respectivamente les otorguen. 

La Constitución de 1857 en su articulo primero reconoce que 

los DERECHOS DEL HOMBRE, son la base de las instituciones socia 

les, declarando que todas las leyes y autoridades del pais deben~ 

respetar y sostener las garantias otorgadas en la constitución. 

Si lo anterior no resultara suficiente analizaré los - · · -

preceptos correspondientes al articulo io., en las constituciones 

de algunos estados de la RepUblica, que nos permiten aclarar que 

la misma está dirigida a todo individuo sin hacer excepción, 

pudiéndose resumir de la siguiente manera: 

(86) Trabajo de la XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados 

1917. Derechos del Pueblo Mexicano Tomo II Páq. 4. 
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a) Baja California (Articulo 7) "El estado de Baja California 

acata plenamente y asegura A TODOS sus HABITANTES, las garantias 

individuales y sociales consagradas en la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, asi como los demás derechos que 

otorga la Constitución". 

b) Coahuila (Articulo 7) "TODOS LOS QUE HABITEN O RESIDAN, 

asi sea accidentalmente en el territorio de Coahuila gozan de las 

garantias que otorga la Constitución General de la RepUblica y que 

confirma la presente•. 

e) Colima (Articulo 10.) "El estado de Colima protege y 

garantiza A TODO HOMBRE, el goce de sus derechos consignados en la 

Constitución General de la República". 

d) Jalisco (Articulo 4) "Son derechos DE LOS HABITANTES DEL 

ESTADO, los que se conceden a los habitantes de la Repüblíca en el 

capitulo primero del titulo primero de la Constitución General de 

la República". 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce a todo individuo, habitante o persona los derechos con 

sagrados en ella. 

Afirmo que todos los Estados de la Repüblica Mexicana, en sus 

Constituciones respectivas reconocen las garantias individuales~ 

de que goza todo ser humano sin excepción alguna. 
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Ahora bien,las garantias individuales no son susceptibles de 

renuncia y asi lo ha establecido la suprema Corte de Justicia de 

la Nación al pronunciar el siguiente criterio: 

OAJUINTill.S INDIVIDUll.L!!B. JUICIO Dll 11.MPJl.P.0, IllVJl.LIDEZ DB Lll. 

llUOJICill. PARA IllT!lltl'OlllllUD. - El agravio hecho valer por la 

autoridad responsable, relativo a que el juicio de amparo 

debe sobreseerse porque el quejoso ante ella y en la fase 

oficiosa del procedimiento le ofreció que no interpondria el 

juicio de amparo, cualquiera que fuera la decisión que al 

respecto pronunciara an dicha fase, es infundado, porque aun 

en la hipótesis en que se coloca la recurrente de que el 

quejoso habia renunciad.o a promover el juicio de amparo en 

contra de la resolución futura que pronunciara: tal renuncia 

careceria de eficacia, porque equivaldria a que el régimen de 

legalidad, que sobre la base de las liaitaciones impuestas a 

las autoridades elude la Constitución General de la 

Rept\blica, pudiera ser derogado o suspendido por la sola 

voluntad de los particulares. Esta renuncia anticipada de las 

garantias individuales y del juicio que las protege es 

inadmisible por cuanto implica un régimen contrario al cons 

titucional, lo que ciertamente no está al alcance de los 

particulares.(87) 

(87) Amparo en revisión 3372/957. Informe 1957. Segunda Sala. 
Pág. 27 
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Concluyo: 

En la República Mexicana, las 9arantias individuales consa 

gradas en la constitución Politica de loa Estados Unidos Mexica 

nos, son otorgadas a TODO INDIVIDUO, sin distinción, de raza, 

condición social, sexo o BDAD. 
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4. 2 a.Jl'l'lCULOB DB LA LllY QUB CUA LDB COllBZJOI 'fl1T8LAIUl8 

l'AJUI llBHOJIZB 111PIUICTOR88 DBL DlB'fRl'fO 1'8D8RAL, Vl8'f08 11 LA 

LU8 DB LA COHB'fl'fUClOH POLl'flCJI DB LOS 88'f1'D08 UHIDOS 

111181CMI08, 

4.2.l JIRTICOLOB QOB CONBJIGRJIH L1' JICClON l'ZNllL 

A) INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY 

La acción penal, dentro de la I.Jey relativa al Consejo TUtelar 

para menores infractores, se encuentra en sus articules 2, 11 y 25 

mismos que se son inconstitucionales como a continuación expongo: 

El articulo 21 de la Ley Suprema, ordena que la imposición de 

las penas es exclusiva de la autoridad judicial, y la persecución 

de los delitos es actividad monopólica del Ministerio PUblico y 

las infracciones a los reglamentos gubernativos, de policia y buen 

gobierno le corresponden a la autoridad administrativa. 

La Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores, faculta 

al consejo Tutelar para intervenir en los casos en que los menores 

infrinjan las leyes penales asi como los reglamentos de policia y 

buen gobierno; o exista presunción de que los mismos causen daño 

a si aismos o a terceros. 
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se conculca por la i.y Tutelar, la competencia que el 

articulo 21 constitucional, concede para que el Ministerio 

PUblico sea la única autoridad facultada para la persecucción de 

los delitos y las autoridades judiciales para dictar sentencia en 

caso de que se infrinja la ley penal. 

El articulo segundo de la Ley Tutelar, es inconstitucional 

ya que viola el articulo 16 constitucional, al autorizar al 

Consejo para intervenir cuando los menores asuman alguna conducta 

que haga "presumir" que pueda causar daños, ya que dicho 

ordenamiento deja al arbitrio de una simple apreciación la 

libertad del menor, sin que exista delito en ley, que de 

fundamentación y motivación que autorice al Consejo Tutelar, como 

lo ordena el precepto constitucional. 

B) INCONSTITUCIONALIDAD DEL PROCESO PENAL EN LOS MENORES 

La ley del consejo tutelar para menores, autoriza al 

consejero instructor para recabar elementos conducentes a la 

resoluCiOn del Consejo (art 11), violándose con ello lo dispuesto 

en el articulo 21 constitucional, suplantando la facultad 

concedida al Ministerio Público en su fase investigadora de los 

delitos como lo consagra el precepto constitucional indicado. 
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El articulo 25 del Consejo Tutelar para Menores es violatorio 

del articulo 21 constitucional, al facultar a los consejeros 

instructores, a ejercitar acción penal e iniciar el proceso de los 

•enores, ya que claramente se establece en la ley fundamental, que 

el Ministerio Pllblico es el titular de la acción penal y quien al 

ejercerla va iniciar con validez constitucional el juicio penal. 

4.2.2. ~TICULOS Qt!B CONSAGIUUI' LA ORDBH DB APRBKBNBIOH 

A) INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY TUTELAR. 

La ley del Consejo Tutelar,es inconstitucional porque faculta 

al instructor, sala, y pleno, a expedir ordenes de presentación, 

(art.29) que no son mas que órdenes de aprehensión porque privan 

de la libertad al menor, violando el articulo 16 constitucional, 

puesto que toda orden de aprehensión o detención deberá ser 

librada por autoridad judicial, y con datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado. Pues el instructor, la sala, o el 

pleno no son autoridades judiciales. 

La ley del Consejo Tutelar, en el articulo 29, viola las 

garantias establecidas en el articulo 16 constitucional, ya que a 

toda orden de aprehensión precederá denuncia, acusación o 

querella, y el ilicito punible en ley, Pues autoriza como 

suficiente el hecho de que llegue al conocimiento del consejo un 

caso en donde considere que debe de intervenir, para que dicte 

orden de presentación, sin estar fundada ni motivada. 



109 

La ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores, en su 

art. 29 también viola lo dispuesto por el articulo 14 constitu 

cional. siendo que dicho precepto consagra la garantia de que 

NADIE puede ser privado de la libertad sino mediante juicio, que 

cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, y en 

este caso se priva de la libertad a los menores en base a una 

orden de presentación que no cumple dichas formalidades. 

El art 39 de la ley del Consejo Tutelar para Menores Infrac 

tares, al disponer la presentación de un menor ante el consejo, 

viola las garantias establecidas por los articulas 14 y 16 

constitucionales, puesto que el consejero instructor no es 

considerado autoridad judicial, además no encontramos en ningún 

precepto de la ley tutelar para fundar ello. 

4.2.3. ARTICULOS Qlll! CONSAGRAN LA AUDIENCIA DB LA DBCLJJUICION 

PRBPARAroRI& DB LOB ll!lllORB•• 

A) INCONSTITUCIONALIDAD DE LEY TUTELAR DE LOS MENORES. 

La ley del Consejo Tutelar, es inconstitucional en su 

articulo 35, al facultar al consejero instructor para tomarle 

declaraciOn al menor, a fin de establecer las causas de su 

ingreso y resolver si el menor es internado, violando el articulo 

20 constitucional, porque al menor al momento de de declarar, no 
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se le hace saber el nombre de su acusador, ni la naturaleza de la 

conducta atribuida, a fin de que pudiese contestar el carqo, asi 

co110 aportar pruebas al efecto. 

B) INCONSTITUCIONALio.>.o DEL PROCESO PENAL DE LOS llE!IORES. 

El articulo 27 del la ley del Consejo Tutelar, al establecer 

que no se permitir6 el acceso al püblico viola lo dispuesto por 

el articulo 20 constitucional puesto que dicho precepto ordena que 

la declaración del inculpado deberá hacerse en audiencia - - - • -

ptlblica, y el articulo en cuestión prohibe al acceso al ptll>lico en 

las diligencias en que intervenga el instructor, la sala, o el 

pleno del consejo, por lo que dicho articulo es inconstitucional. 

Todo ello hace inconstitucional la Ley Tutelar y el proceso 

penal del menor. 

a.TICULCS QUI! RESUELVEN LA 8ITOACI09 JuaIDICA DEL IlfCULPJIDO 

A) INCONSTITUCIONALIDAD DE L\ LEY TUTELAR 

El articulo 35 de La Ley del Consejo Tutelar, ea 

inconstitucional ya que dicho articulo no apunta que deba de 

expresarle al menor: que conducta coao delito se le atribuye, los 

ele.entes que constituyen ésta, lugar, tiempo o las circunatancias 
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de ejecución de la misma, que deben ser bastantes, para comprobar 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del aenor, 

como lo ordena el articulo 19 conatitucional, dejando en estado 

de indefenaión al menor. 

B) INCONSTITUCIONALIDAD DEL PROCESO PENAL PARA MENORES 

El articulo 36 de la Ley del Consejo Tutelar, es inconstitu

cional porque permite variar la litis durante el proceso, al 

señalar que si en el curso del procedimiento apareciese que el 

consejo tuviese que tomar conocimiento de otros hechos, en rela

ción con el mismo menor, dictará nueva determinación, ampliando o 

modificando la existente. Violando el articulo 19 constitucional, 

que ordena que si durante el desarrollo del proceso apareciese 

que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberA 

ser objeto de acusación por separado. sin perjuicio de que se 

acumule la misma, pero no en materia del mismo juicio penal. 

El articulo 37 de la ley del consejo Tutelar, establece el 

derecho que tiene el menor a que se le informe en forma sencilla, 

las circunstancias por las que ha quedado a disposición del con

sejo, contrario a lo que ordena el articulo 19 constitucional, 

haciéndole saber al inculpado, la conducta que como delito que se 

le atribuya, los elementos que constituye aquella: lugar tiempo y 

circunstancias de ejecución de la 

probar el cuerpo del delito y la 

misma, y que basten para 

probable responsabilidad 

com-

del 

menor y en consecuencia lo deja en estado de indefensión, siendo 

dicho articulo inconstitucional. 



4.2.5. a&TICULOI ou• COJl'l'IlllBJI LAS ATRIBUCIOllBI PllRA DICTAR 

lllllTB•CIA. 

A) INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY TUTELllR PARA llENORES. 

l.l.'2 

El articulo 

inconstitucional al 

de la ley del Consejo 

dar facultad a la sala 

Tutelar, es 

para dictar 

resoluciones, violando lo ordenado por el articulo 21 

constitucional que establece que la imposición de las penas solo 

corresponde a la autoridad judicial. Siendo que el consejo tutelar 

a trav~s de la sala, dicta resoluciones en las que se impone penas 

que privan de la libertad a un menor, violando las garantias 

individuales de es_tos. 

B) INCONSTITUCIONALIDAD DEL PROCESO PENAL DE LOS llEHORES 

EL articulo 39 de la Ley del Consejo Tutelar, faculta al 

instructor para recabar elementos que le proporcionará a la sala a 

fin de que esta dicte resolución, a la vez de que es el instructor 

el que deberá de redactar un proyecto de resolución definitiva, 

que enviara a la sala. Lo que trae coao consecuencia que los 

miSJIOs cumplan con la doble función de ser jueces y partes, ya que 

peraigu.en los delitos y además realizan los proyectos de las 

reaol11Ciones definitivas, lo que se encuentra prohibido en el 

articulo 2l. constitucional. 
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El articulo 40 de la ley Tutelar, viola flagrant .. ente las 

garantias consagradas en el articulo 21 constitucional, ya que el 

mismo faculta a la sala, para dictar la resolución cor~espondien 

te, al caso que conozca; obs6rvese que ni la sala ni el propio 

consejo son autoridades judiciales, y por lo mismo se encuentran 

impedidas de imponer o ne pena• privativas de la libertad. 
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l.- El tema de estudio es el examen constitucional y del 

proceso de la ley que crea los consejos Tutelares para los 

menores infractores, el cual tiene por objeto, promover la 

readaptación social de los menores de 18 años que infringen, 

leyes penales o reglamentos de policia o buen gobierno. 

Esta Ley tutelar deberia otorgar mayores prerrogativas, de 

las que otorga nuestra ley fundamental, ya que como su nom

bre lo indica es un ley tutelar que protege a los menores 

infractores. 

2.- La Constitución es la ley fundamental en nuestro pais, 

consagrándose en ella las garantias otorgadas a TODOS los 

individuos sin distinción alguna. 

J.- la Ley que crea los Consejos TUtelares para menores 

infractores del Distrito Federal, es inconstitucional, por

que viola flagrantemente las garantías de Libertad, Audien

cia, y de Legalidad, consagradas en nuestra carta magna. 



4.- Es inconstitucional dicha ley por las siguientes razo

nes: 

a) El consejo tutelar para menores ejerce acción 

cuando esta es exclusiva del Ministerio Pllblico 

ordena el articulo 21 constitucional. 

penal, 

como lo 

b) Al consejero instructor, se 

investigación, persecución del 

le otorgan facultades de 

delito, asi como el de 

acusador, facultades que son exclusivas del Ministerio 

Pllblico como lo ordena el articulo 21 constitucional. 

e) El Consejo TUtelar para Menores, libra ordenes de presen

tación (priva de la libertad) sin ser este autoridad judi

cial, incumpliendo con los requisitos que para el efecto 

ordena el articulo 16 constitucional, tales como el que 

medie denuncia, querella o acusación, basándose en su libre 

apreciación. 

d) En la declaración preparatoria del menor, el Consejo 

Tutelar, no le hace saber a este, el delito que se le impu

ta, y su acusador, a fin de que conteste el cargo y aporte 

pruebas, como lo ordena el articulo 20 fe III constitucio

nal. 



e) El consejo tutelar al resolver la situación juridica del 

menor no indica las bases juridicas por delito o delitos que 

se va a juzgar en el proceso penal, violando lo ordenado por 

el articulo 19 constitucional. 

f) La ley que crea el Consejo Tutelar para Menores, faculta 

al consejo, a variar la litis en contravención a lo ordenado 

por el articulo 19 de la constitución. 

f) El consejo tutelar, puede privar de la libertad a un 

menor mediante su resolución sin ser autoridad judicial y 

por tiempo indetertninado, Violando el articulo 21 constitu

cional. 
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